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Número suelto................................  0*35' id.
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, Administración da Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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Ayunfaviiento: Acta la dei2C del actual, corkUnuada loa días

^  y 28*—Otra de la bgsíóh dol día £6.—Orden del día para ia ee&ión de 81 
del comente*

AlcdldiO' ^'e9Íáenc(cií Decreto relativo á. la limpieza délos carmajes 
púl) líeos,

Comi9ioncs: Insta de asuntos pendientes do despacho*
JieforvKii eociaies: ResnUado de la elección do Jurados de la oíase 

obrera para Tribnnales industriales*
Secretaria: Resultado del eortec para amortización de Obligacionos 

por expropiaciones del Ensanche 12.̂  zona)*—Concurso para provisión 
de dos plazas do Sobrestante para el servicio de ^Fontanería Alcantari- 
Ua».—Ciroular A los Sros. Tenientes de Alealdef relativa A la inspección 
en los morcados de los artículos sujetos A reconocimientos y pago de 
derechos,^Subasta para summistro de papel y cartulina A la Imprenta 
municipal*—Pliego de condioiones do las subastas para enajenación 
de enseres y mnebleSf procedentes de desahucios; construcción do al* 
cantarillas Cn la calle de Santa Engracia y construcción de kioscoñ con 
destino A los guardas de paseos y jardinos,—Anuncio concediondu plazo 
para proficntacíón de leclamaciones en los proyectos de instalaciones 
(lue se expresa*-Licencias expedídae por loa Negociados 8,®* 6,° y
Dirección de Fontanería Alcaiitarillas*—Cotización en Bolsa do los va* 
lores municipalea*—Cementerios: autorizacicnea do enterramiento con­
cedidas A las Sacramentales.—Libros rocibidoa en la biblioteca munici­
pal*—Tra.'ila dos de domicilio y nuevos empadronajnientoB.

Contaduría.' Ingresos y pagos voriílo.idoa por cuenta del presupuesto 
del Interior* * '

Jntdrb'oacíóa dé Cousufnos' llecandación obtenida del 12 al 16 del actual*
Obras TiiwUcipales; Las en ejecución*
Policía ITróana; Dcnnucias y servicios por Jos Guardias municipales*— 

Stirviolos del rai^io de L3mpiozas*^ServicioB de la Inspección de Oarrua- 
jea*—Servicios del cuerpo de Bombero»*—Comprobncìón» bajas natura­
les y horas de consumò del gas del alumbrado*—Juicios, visita» y comi­
sos por las Tenencias de Alcaldía,

Jienefícencia; ServiCLO» prestados por las Casas do Socorro durante 
la semana.

Abaélos: Recaudación en oí Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degllello, preoio del ganado^ etc.^ en el Matadero munioi- 
pal.—Precio medio en plaza de comcstiblos, líquidos y combustibles.

Ccmentéríús: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
SESIÓN ORDINAHIA, DE 20 DE MARZO DE 1909, CONTINUADA 

LOS DÍAS 22 Y  23 DEL MISMO

]>ia
Se reanudó la sesión á. las diez y  cincuenta j  cinco mi­

nutos de Ui inaiiaiia, bajo ia ]U‘esideiicia del primer Sr. Te­
niente de Alcalde U. Alvaro de. Illas, y  con asistencia de 
los SrcB. Barranco, Blanco, Oaballero, Cao, Diez y  Gonzá­
lez, Diez Vicario, Encio, Fuertes, García Orniaeciica, Gar­
ma, Gascón, González Leqnerica, González lío jas, Iglesias, 
Largo Caballero, Inirrea, López Martínez, Madrid, Martín, 
Mazzaiitini, Morayta, Ortega Morejóii, Párraga, Paz, Prast, 
Salvador, Santilláii, Seura y  Suárez ineláu.

Fuó sometida á discusión la proposición de los señores 
Santillán, Morayta, Cao, Barranco y  Mazzantini, cuyas 
conclusiones son:

Primera. El Aynmtamieuto de Madrid estudiará con 
carácter de urgencia, el problema de la municipalización 
del servicio de abastecimiento de agua A la Capital, y, 
consiguientemente, los medios de tomar á su cargo la ad­
ministración del Canal de Isabel II.

Las Comisiones y  elementos, municipales á quienes se 
encargue de hacer estos estudios podrán fundamentar sus 
conclusiones en los derechos que sobre clicbo Canal asisten 
al Excmo. Ayuntamiento en virtud del Peal decreto del 
Jlinisterio de Fomento de 19 de Junio de 1951, Peal orden 
del Jlinistcrio de Hacienda de líi de Jtarzo de 1855, y  le­
yes de 19 de Junio de 1855 y  5 de Junio de 1859, por eon- 
secneiicia de las cuantiosas sumas entregadas para las 
obras, que sólo en el período de 1851 á fin de 1850, fué de 
4.902*75 pesetas, por lo que es poseedor de 9.4,51 reales fon­
taneros, que, valuados al tipo de Bolsa de 5.500 pesetas, 
representan 13,480.500 pesetas; como asimismo en el saldo 
de 28.918.220*33 pesetas, que arrojó á favor de la Villa 
la liquidación' general de débitos entre el Estado y el 
Ayuntamiento por la Comisión mixta nombrada por Peal 
orden de Hacienda de 13 de Septiembre do 1900, que de­
clarada conclusa, fué remitida en 29 de Abril de 1907 al 
Excmo, Sr. Ministro de Hacienda.

Segunda. El Ayuntamiento elevará su petición, funda­
mentada como queda dicho, A las Cortes de! Peino y al 
Gobierno de S. M., con quien entablará las oportunas ne­
gociaciones al efecto de concertar con el Estado la com­
pensación que al Municipio le fuera exigida por la incau­
tación de aquel servicio. -

Tercera. Mientras estos trabajos se ultiman, acuerda el 
Concejo acudir en súplica al Gobierno para que en la de­
signación del futuro Comisario Pegio del Canal, se procure 
apartar absolutamente, totalmente, este cargo de las clien­
telas políticas y de las cofradías de negociantes, pues la 
administración de los intereses materiales del vecindario 
está por fuera y por cima de las contiendas de bandería y 
de los favores del compadrazgo. El criterio del Ayunta­
miento en este punto, es que el Comisario Pegio, además 
de contar con la confianza dei Gobierno que le nombra, 
debe ser persona grata al pueblo A quien administra.

Cuarta. El Ayuntamiento de Madrid, solicita se exija 
por el Gobierno al nuevo Comisario Regio y ai Consejo del
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Canal de Isabel II, íiiteiin se resuelve ia municipalización 
de estos servicios, que contimlen y terminen las obras del 
Cana! transversal y cuantas estiln proyectadas y aproba­
das para saneamiento de los viajes, acrecentamiento del 
caño libre, excepto para usos industriales, y revisión de 
las actuales tarifas.

Quinta, El Ayuntamiento se declara opuesto terminan­
temente A toda concesión que signifique privilegio, mono­
polio ó exclusiva en el abastecimiento de aguas á Madrid 
ó A cualquiera de sus zonas y  bari ios.

Sexta. El Ayuntamiento hace constar su mós eiférgica 
protesta, en nombre de! vecindario de Madrid, contra las 
confabulaciones que se dicen realizadas por las Empresas 
y Compañías de alumbrado eléetrico, para sostener abusi­
vamente el encarecimiento de los precios de tan importante 
elemento de vida, y  acuerda mostrarse parte en la causa, y 
sostener la acción populai', en el caso de que dichas Compa­
ñías tuvieran que responder ante los Tribunales de justicia,

Sóptima. El Ayuntamiento declara que ve con satisfac­
ción el proyecto de »Cooperativa de consumo de luz eléc­
trica», y que teniendo presente que el actual contrato del 
alumbrado term na el año 19M, prestarA su apoyo moral y 
material á cuantas iniciativas tiendan A mejorar, á abara­
tar y A amplificar estos servicios, siempre que la Coopera­
tiva sea efectivamente mutual de beneñeios y de provechos, 
sin intervenciones de capitales ni de entidades exti'añas A 
BU naturaleza de cooperación, l ectamente eutendiday apli­
cada.

Se suspendió la sesión A las <ios y quince minutos de la 
tarde para continuarla al siguiente día A las diez de la ma­
ñana.

l>ía aii.
Se reanudó la sesión á las diez y  cincuenta minutos de 

la iiiañami, bajo la presidencia del primer Sr. Teniente de 
Alcalde 1). Alvaro de Blas, y  con asistencia de los señores 
Barranco, Blanco, Caballero, Cao, Cortinas, Bíaz Agero, 
Diez y  González, Diez Vicario, Eiicío, García Garameiidi, 
Garma, Gascón, Gayo, González Leqneriea, Iglesias, Lar­
go Caballero, Larrea, López Martínez, Madrid, Mazzantini, 
Morayta, Ortega Morejón, Párraga, Paz. Prast, Salvador, 
SantiJlAn, Senra y  SnArez Inclán.

Se acordó tomar en consideración la proposición de 
los Sres. Santilián, Morayta, Barranco, Cao y  Aiazzantiiü, 
y  que pase á la Comisión especial nombrada para la re­
forma del akmibrado y  agua.

Se levantó la sesión á las dos y treinta minutos de la 
tarde,

S e s ió n  onniKARiA d e  26 de  M a r z o  d e  1909,—Extracto. 
Presidencia del primer Teniente de Alcalde, Excelentislrao 
Sr, D, Alvaro do Blas,— Asistieron los Sres. Barranco, Blan­
co, Diez y González, Encío, Fernández Victorio, García 
Garamciuli, Garma, Gascón, González Leqneriea, Iglesias, 
Largo Caballero, Larrea, López Martínez, Martín, Mazzan- 
tiiii, Duque de Monieliano, Morayta, Párraga, Paz, Prast, 
Salvador, SantillAn y  Suárez Inclán.

Se abrió á las diez y cuarenta y  cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asis­
tido A la primera más que los Sres. Blanco, Gascón, Igle­
sias, Largo Caballero, Párraga y Paz, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : Consignar en acta el sentimiento de la
Corporación, ppr el fallecimiento del insigne compositor, 
D. Ruperto Cliapi, del Letrado Consistorial D, Rafael de Póo 

' y  dol alumno intenio del Hospital provincial, Ü. Leopoldo

Cardenal, víctima de eiifei'uiedad contraída en el cumpli­
miento de su deber; y comunicar este acuerdo á las familias 
respectivas. , '

2. ° Pasar A las Comisiones respectivas las mociones do 
varios Si-es. Concejales, para que.se coloque una lápida en 
la casa en que ha fallecido el maestro Chapí, y se dé su 
nombre A la calle del Arenal, y para que so adquiera, cin 
destino A la Biblioteca mun icipal, un ejemplar do la obra 
publicada por D. Julio Nombela, relativa A la historia lite­
raria, política y social del ¡lustre escritor Larra.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

3. ” Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de tiespacho de las Comisiones eu 22 del actual, y dejarla A 
disposición de los Sres. Concejales.

4. “ Conceder, ele coiiEormidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Presidencia, un crédito de 20.00U pesetas, con 
cargo al capítulo de imprevistos del vigente presupuesto, 
para la distribución de raciones entre i as familias necesi­
tadas.

5. “ Adjudicar en definitiva A íavor deD. Augusto Na­
varro Gallier, el remate de la subasta verilieada el día 17 
del artu il, para contratar el suministro de 6.00U pai'es de 
alpargatas con destino A los acogidos en los Asilos de San 
Bernardino, durante el presente año, con la rebaja del 27 
por 100 en el precio tipo de una peseta cada par.

6. “ Adjudicaren definitiva A favor da D. José Andión, 
el remate de la subasta verificada el día 18 del actual, para 
contratare! sumitiistro de l.000 kilogramos de suela para 
el calzado de los acogidos en el Asilo de San Bernardino, 
durante el presente año, en el precio tipo de 4‘25 pesetas 
cada kilogramo,

7. “ Aprobar una comunicación de la Secretaría propo­
niendo en cumplimiento del acuerdo municipal de 7 de Ju­
nio de 1907, el nombramiento de D. Ramón Hennosilla, as­
pirante aprobado con el núra. 21 en las últimas oposiciones, 
para cubrir una vacante de escribiente del segundo grupo 
de Administración, con el haber anua! de 1.500 pesetas, pro­
ducida por fallecimiento del de igual clase, D, Juan Vieco 
Masa. , .

8. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Pedro Manuel de Córdoba, con su esposa é hijos, A 
Navalcarnero,

Doña Gregoria Fernández Feniáudez, A TetuAn de las 
Victorias.

D, Juan Rodríguez Granados, eii unión de Doña Cecilia 
y  Doña Tomasa Díaz A fusto, A Carabanchel Bajo.

D. Manuel de la Cruz Herrero, con su esposa Doña Ana 
López Pedi'aza, á Vallecas.

D, José González Maiiero y D, Tomás González Porras, 
A Vallecas.

D. Victoriano Hernández Delgado y Doña Felipa Carra- 
Bcdo Fernández, á TetuAn de las Victorias.

D. Adolfo Duperier Pérez, con su esposa é hijas, A Avila.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y exjjedientes dictaminados por las Comisiones, 

¡Sobre In ineaa.
i

COMISIÓN 2.'^ —  H a c i e n d a .

9. “ Aprobar en votación nominal por 13 votos de los se­
ñores Blanco, de Blas, Diez y González, Eiicio, García.Gn*
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ramendi, Garma, Gascón, Larrea, López Martínez, Martín, 
Duque de Mqntellano, PArraga y  Salrador, contra dos de los 
Sres. Iglesias y Largo Caballero, un dictamen proponiendo 
se conceda con cargo al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, un crédito de 10,000 pesetas-, al Comité ejecu­
tivo de Ja Exposición Internacional de la infancia, que ha­
brá de celebrarse en el sitio del Parque de Madrid ocupado 
por la de Industrias, que deberá dedicarse principalmente 
á las obras de reparación del edificio de Exposiciones; y 
aprobar otro crédito de’ 5.000 pesetas, con cargo igual que 
el anterior, á disposición de la Alcaldía Presidencia, para 
que disponga el arreglo de los paseos y  jardines del recinto 
de la Exposición y  los inmediatos á la misma.

COMISIÓN 6,'*—En Sanche,

10. líetirar para estudio de las Comisiones d.“ y G,'’- reu­
nidas, un dictamen proponiendo se declare que los gastos 
de instalación de la verja del monumento á Castelar, corres­
ponden al presupuesto del Interior.

m icvo dcNynelio.

OOMISIÓN 2.*^ — H acienda ,

11. Reconocer á favor de D. Alfonso Garcia Pliego, como 
apoderado del Notario de esta Villa, D. José García Lastra, 
la suma de 16><'93 pesetas, que se le adeudan por derechos 
y  suplementos de cuatro actas de subastas declaradas 
desiertas, y  abonar dicho importe con cargo al crédito 
de 10.000 pesetas, consignado en el cap. IX , art. 6.® del 
presupuesto vigente, para pago de créditos menores de 1.000 
pesetas, que se reconozcan durante el ejercicio.

12. Adjudicar á D. Domingo Bartolomé para agregar A 
la casa de su propiedad, sita en la calle del Salitre, núme­
ro 4G, la parcela de terreno inediti cab le, propiedad de la 
Villa, sita cn-la misma calle do! Saliti'o, con vuelta á la de 
Argiimosa, por precio de 7,031‘19 pesetas que importan 
los 109 metros 18 centímetros que mide su supci'ficie, a ra­
zón de 64‘40 pesetas el metro.

13. Conceder á D.Santiago Fernández Rodríguez, guar­
dia de Policía urbana, la pensión de 41G‘10 pesetas anua­
les, tei'cerii parte do las 1.248‘30 pesetas, que conio mayor 
sueldo ha disfrutado más de dos años durante ios treinta y 
dos años, diez meses y  diez y seis días que cuenta de servi­
cios, en atención á hallarse imposibilitado á causa de su 
avanzada edad pava poder eontinnar prestando servicio, y 
en armonia con lo que determina el Real decreto de 2 de 
Mayo de 18.58 y  Real orden de 19 de Enero de 1901.

14. Conceder al guardia de Policía urbana, I). Juan de 
Gracia y  Muñoz, de conformidad con lo dispuesto eii el 
Real decreto ile 2 de Mayo de 1858 y Real orden de 19 de 
Enero de 1901, la pensión de 41G‘10 pesetas anuales, ter­
cera parte de las 1.248'30 pesetas que como mayor sueldo 
lia disfrutado más de dos años durante ios treinta y cuatro 
años, diez meses y veintisiete días que cuenta de servicios 
municipíiles, en vista de hallarse imposibilitado para pres­
tar servicio á causa dé su avanzada edad.

15. Couceder al guardia de Policía urbana, D. Maria­
no Sloreira Sánciiez, dó acuerdo con lo dispuesto en el Real 
decreto de 2 de Mayo de 1858 y  Real orden de 19 de Enero 
de 1901, la pensión de 41G‘10 iiesetas anuales, torcera par­
te de las 1.248‘,30 iiesetas que como mayor sueldo ha dis- 
írutado más de dos años durante los veintidós que cuenta 
de servicios, en atención á encontrarse imposilnlitado para 
prestar servicio por su edad avanzada.

Idem
Idem
Idem
Idem

COMISIÓN 3."'—Poííciít urbana.
IG. Aprobar el ascenso de los bomberos de segunda, 

comprendidos en la siguiente relación, para cubrir diez 
plazas de bomberos de primera, con 1.300 pesetas anuales 
que existen en el Cuerpo, cuyos individuos lian probado la 
necesaria aptitud en los examenes verificados que deter­
mina el art, ,3,3 del Reglamento;

Número 120, Antonio Pardo.
Idem 148, Domingo Martín.
Idem 129,. Teodoro Gestes.
Idem 112, Eusebio Fernández,
Idem 115, Máximo Perales,
Idem 150, Ramón Cerezo. '
Idem 60, Francisco Calero.

83, Zacarías López,
78, Juan José González,
63, Tomás Royo.
57, Antonio Redondo.

Idem 127, Filiberto Cubero.
Idem 132, Angel Benito.
Idem 104, Julio de Laudaburu.

17. Aprobar ios pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro 
de 2G1G metros de manga je de cáñamo, con destino al 
servicio contra incendios, en el precio tipo dé 3‘ 25 pesetas 
por cada metro, siendo cargo ej importe total de este su­
ministro, que asciende á G.552 pesetas, al crédito de G.COO 
consignado en el cap. II, art. 5.«. concepto 2.'’, ^Reforma 
del servicio» del vigente presupuesto.

COMISIÓN Obras.

18. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y  
ampliación en la casa, núm. 25, de la calle de las Infantas.

19. Aprobar un presupuesto, importante 2.284‘10 pese­
tas, con cargo al crédito consignado cu el cap. III, art 2.°, 
concepto C." del vigente, para rebajar las tuberías del ga¡ 
de la calle de Bailén, entre la plaza de San Francisco y la 
calle Angosta de ios Mancebos y  sus adyacentes, con mo­
tivo de la reforma de rasantes acordada en dicho sitio.

20. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico admiiiistnitivas, y  anunciar subasta con arre­
glo á ellos, para la instalación de empedrado con el ado­
quín llamado aplita, en sustitución del afirmado, del pasco 
de San Vicente, desde donde termina el actual afirmado 
basta la entrada a la estación del Norte, en el paseo de 
la Florida y  hasta' la entrada del paseo de la Virgen del 
Pueito, debiendo satisfacerse, ta.nto el coste de las obras 
por administración, importante .3.858‘72 jiesetas, como el 
de las de subasta, que asciende á 12(',975 pesetas, en la 
foima acoidada por la municipalidad y  que se expresa en 
el cap. X, artículo único, concepto L", del presupuesto 
vigente,

21. Anunciar concurso por tériniiio de quince días, con
sujeción á las siguientes bases, para proveer una plaza de 
maestro aparejador, con el haber auual de 2.190 pesetas 
anuales, creada en el presupuesto vigente para el servicio 
de Fontanería Alcantarillas. ■

Primera.
Segunda.

BASES

Buena conducta, debidamente justificada. 
Edad, veinticinco á cuarenta y cinco años. 

Tercera. Condiciones físicas en armonía con su edad y 
con la índole del cargo á desempeñar.

Cuarta. Ser maestro aparejador con título, liabieudo 
practicado la clase de trabajos téeiiico-teórico-prácticos
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anfixos al sm'vicio <1(v Fontanería Alcantarillas, ó rteinos- 
ti'ar, con la [>nísentación do documentos snlicicntcs, que so 
poseen los conocimientos necesarios.

Qi.iintü, Las proposiciones (pi<í se in’csenten serán exa- 
iniimdas por iin Tribunal, íormado por el Ki'. Concejal AM- 
ceja’esidente de la Comisión de Übiais, el 8r. Arquitecto, 
decano <lc los municipales, Sr. Iiij^eniero Director ele Fon­
tanería Alcantarillas, Sr. Ingeniero Director tic Vías pú­
blicas y  el Sr. Arquitecto Secretario de la Junta Consul­
tiva., cuyo 'J’ i'ibuiia) formulará su propuesta unipersonal 
cu favor del eoncursante que rcuiia lucjores Jiiéritus y.con- 
diciones,

ims solicitantes presentarán sus instancias, acompaiia- 
das de los documentos necesarios, en un plazo do quince 
dias, á partir de la fecba de.l anuncio del Concurso wi el 
linUtíH Oficial.

El Exemo. Ayuntamiento se reserva el derecho de de­
jar desierto el Concurso, si así lo entendiera pertinente, sin 
que por este motivo se conceda á los solicitantes derecho á 
indemnizacLóii dc ningán género.

A petición del Sr. Iglesias quedaron sobre la mesa ciia- 
Iro dictámenes, proponiendo, de conformidad con el Sr. Re­
gidor Síndico, se absuelva á un Jefe de vigilantes de tran­
vías, del expediente instruido por supuestas faltas en el 
servicio; de acuerdo con el dictamen del Sr. Regidor Sin­
dico, la separación dc un capataz y ua obrero de la bri­
gada afecta á la sección de Edificaciones y  Junta Consul­
tiva, como resultado del expediente instruido por desapa­
rición de iníiteriales de las obras del Almacén general de 
A'̂ illa; la privación de Iniber, por tres meses, al Inspector 
de máquinas de Fontanería por responsabilidad en una 
recepción de carbón para las máquinas dc dicho servicio; 
y la aprobación de dos presupuestos, importantes en jauto 
25.4G1‘40 pesetas, para la construcción de dos pabellones 
y  dotación de agua y  servicios dc saneamiento para el 
campamento de la prestación personal,

22. Se dio cuenta de un informe de la Comisión 5,̂  
proponiendo la reorganización del servicio médico en la
siguiente forma;

Ibimero. Que el numero de secciones en los distritos de 
esta Capital para la asistencia á los enfermos pobres á do­
micilio, habrá de ser: dos para el del Centro, cuatro para el 
de Chamberí, cuatro para el de Bu en a vista, cinco en el del 
Congreso, dos en el del Hospicio, cinco para el del Hos­
pital, seis en el de la Inclusa, ocho para el de la Latina, 
cinco en el de Palacio y seis para el de la Universidad.

Seguado. Que por los Bres. Presidentes y Jefes facul­
tativos de las Casas de Socorro se proceda á hacer la di­
visión de las secciones que se señalan á cada uno de sus 
distritos de una manera propoi'cional, á fin de que resulte 
la mayor igualdad posible en el servicio que presten los 
Sres. Profesores, debiendo remitir á la Inspección del 
Cuerpo faculbi.tivo relación dc las calles que com])vende 
cada una de las secciones en que haya quedado dividido 
e! distrito, antes del día 25 del corriente, desde cuya focha 
hasta ci día 3Ü del mismo podrán concurrir á diclia Ins- 
poeeión los Sres. Médicos y  elegir por rigurosa antigüedad 
el servicio que más les convenga, con el fiii de que el 
día I,” de Ahril empiece á regir la nueva'división.

Tercero, Que iiasta tanto se haga la adaptación de far­
macias á la nueva división de secciones, los enfermos po­
drán surtirse de medicamentos dc cualquiera délas encla­
vadas en su distrito y  que pertenezcan á la Beneficencia 
municipal. •

Cuarto, (¿no se liagan diarias las consultas de enferme­
dades de, la boca y dientes; do la garganta, nariz y  oírlos, 
y  dos de matriz, en atención al excesivo número de enfer­
mos que á las mismas concurren, relevando del servicio de 
guardia y  sección á los Sres, Profesores que las están des- 
oinpcriando en la actualidad y  que son D. Bernardino Laú­
dete Aragó, D. Lucia.no Barajas (rallego, D. Luis Soler y 
Soto y  D. Policarpo Lizcano Uonzález, respectivamente; y

(¿uinto. Que como la reorganización propuesta supone 
el aumento de seis plazas, que se ascienda A Médicos terce­
ros, con el sueldo anual de t.750 pesetas, á los Sres, D. Eii- 
riqne Moreno Melgar, D. Andrés Benavides Muestre, Don 
Francisco Rozabas Farnés, D. Toribio Laforga Rodríguez, 
D. Enrique Alvarez SAlz de Ajá y D. Federico Rublo Amoc- 
do, que oenpan alternativamente los tres priméi'os lugaics 
por el turno de oposición y ios tres primeros por antigüe­
dad, siendo cargo los haberes do los expresados señores al 
crédito de 17.500 pesetas, consignado en el cap, V, art, í.“ 
del vigente pr'esupucsto, para la reorganización del servicio 
Módico,

A contiimación se dió lectura de una enmienda suscripta 
per los S 'es Iglesias y Largo Caballero, proponiendo que la 
reoi'gatiiz.ición del servicio médico se modifique en la parte 
relativa al distrito del Congreso.creando en él seis secciones 
en vez de cinco; siendo aceptada por la Gomisión é incor­
porada ai dictamen que con ella fué aprobado en votación 
ordinària; fijándose como fecha para que empiece á regir 
la nueva división de secciones el día 15 del mes de Abril 
próxini'i, en lugar del día 1.”, propaesto por la Comisión, 
y el dia 5 de ¡gnal mes como término para que los Jefes 
facultativos remitan á la Inspección del Cuerpo la relación 
de las calles que comprenda cada sección, desde cuya úl­
tima fecha hasta el día 13 del repetido mes, podrán concurrir 
á ilicha Inspección los Sres. Médicos y elegir por rigurosa 
antigüedad el servicio que más les eonvenga.

COMISIÓN 8 . Ensanche.
23. Conceder licencia para construir un almacén ce­

rrado sobre el muelle, núm. i), de la Albóndiga de esta Ca­
pital,

24. Conceder licencia para construir una tapia de ec- 
rramiento del hotel, núm. 31, de la calle de Fernández 
de los Ríos, por la calle de Andrés Mellado, y  para colocar 
en el mismo un mirador de hierro.

25. Reintegrar á ü. José Gayo, como propietario dc la 
finca, núm. 3 del paseo de Luchana, la sama de 534 pese­
tas H que asciende el recargo extraordinario del 4 por 1(X) 
abon;ido durante un período de cinco años y  seis meses, 
más de lo ipie la ley prescribe, cuya cantiflad será cargo al 
presupuesto vigente del Ensanche en su primera zona en 
concepto de minoración de ingresos.

2(), Aprobar un presupuesto tie 633‘05 pesetas, cou car­
go al cap, IV, art, 3.“, concepto 5." del vigente del Ensan­
che en sil tercera zona, para la colocación de aceras de ma­
terial granítico delante de la finca, núm. 14, de la calle de 
Gil linón.

27. Adjudicar á los herederos del Sr. Marqués dc Aran­
da para agregar á terrenos de su propiedad, situados en 
la manzana 283, segunda de! Ensanche, previo el cumpli­
miento de ios requisitos legales, una superficie de terreno 
de 451*25 metros cuadrados, propiedad de la Villa y  pro­
cedente del supi'lmido camino de Canillas, por la suina de 
4,512‘50 pesetas á que asciende, á razón de 10 pesetas me­
tro, que deberán los adjudicatarios ingresar en ios fondos 
de la segunda zona de Ensanche, ó descontárselas del liqui-
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do á percibir por expropiación de superficies de su propie­
dad, con destino A la callo de Diego de León y  paseo de 
Konda, si al tener inscrito el terreno el A y  mi tara i o uto en 
el liegistro de la Propiedad y  en condiciones de otorgar la 
oportuna escritura, no se hubiere efectuado el pago de tal 
expropiación; bien entendido que los interesados aceptan 
desde luego como título de propiedad el de posesión por la 
Villa de Madrid,

coMisióK 7,“'^C'o)isi(mos,
28. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

confoi'midad con el dictamen de los Sres. Letrados Consis­
toriales, contra la parte del fallo del Tinbunal gubernativo 
de! Ministerio de Hacienda, que elimina de los conciertos 
con el extrarradio para el pago del impuesto de Consumos, 
la condición adicionada á la base segunda de ios mismos,' 
que dice: «cada zona del exti'arradio serA considerada como 
entidad aislada, con pm fecto dei'echo para exigir el aforo 
y Pf'g'O del impuesto de consumos, de todas las especies que 
se introduzcan en as mismas, tanto de procedencia foi'as- 
tera como de las otras zonas del extrarradio»; y que á 
efeeto de este acuerdo se remitan á los Sres. Letrados los 
documentos que inclicíin en su dictamen.

29. Consentir, de coníbrraidad con lo informado por los 
Sres. Letrados Consistoriales, la providencia gubernativa 
de 19 de Diciembre próximo pasado, denegatoria del dere­
cho ai percibo por el Aymitamiejito del 5 por lüO del valor 
de los cajones del resguardo que uiíliza el arrendatario de 
Consumos.

l-'l-oposiciúll.
30. Tomar en consideración y que pase A la Comisión 

' correspondiente la suscripta por les Si'es. Ortega Morejón,
Eiieio, Mazzantini, SuArez InclAn y Senra, proponiendo 
que por el Sr, Ingeniero de Fontanería, se estudie la mina 
de agua de Mandes, tanto en su canti.lad como en la cali­
dad, nivel y cuanto convenga al pueblo de Madrid,

Se levantó la sesión A la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

Orden del día para la sesiáa ordinaria de I I  do Marzo do lid!).
]. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2, Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­

nistro de góneros, para vestuario y reposición de camas y 
ropas en los Asilos de S-aii Beníarditio, durante e! presente 
año.

3. Acia de la subasta verificada para la enajenación del 
solar del lavadero mim. 28 segundo de la ribera del Man­
zanares.

i .  Traslados de residencia.

O iíüEN  DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictamiiifidos por las Comisiones.

!Sol>i'c la  laesa.

C OM ISIÓN  ■I.'*— O ó r a s ,
5. Proponiendo, de confonnidad con el Sr. líegidor Sin­

dico, se absuelva A un Jefe de vigilantes de tranvías del ex­
pediente instruido por supuestas faltas en el servicio.

ti. Proponiendo, de acuerdo con el dictamen del Sr. Ke- 
gidor Síndico, la separación de un capataz y un obrero de 
la brigada afecta á la sección de Edificaciones y Junta

Consultiva, como resultado del expediente instruido por 
desaparición de materiales do las obras del Almacén gene­
ral de Villa,

7, Proponiendo la privación de haber por tres meses al 
Inspector de máquinas de Fontanería, por responsabilidad 
en una recepción de carbón para las máquinas de dicho ser­
vicio.

8. Proponiendo la aprobación de dos presupuestos, im­
portantes en junto 25,4G1‘40 pesetas, para la construcción 
de dos pabellones y dotación de agua y servicios de sa­
neamiento para el campamento de la prestación personal.

I>e uiievo deispaclio.

COMISIÓN KSPKCIAL DK ALtIMERADO T AtìÒA

9. Proponiendo las conclusiones que se someten á la 
aprobación del Exemo. Ayuntamiento respecto A la propo­
sición de varios Sres. Concejales, sobre abastecimiento do 
agua del Canal. '

■ COMISIÓN 1."— Gobierno interior.
10. Proponiendo se adquieran por Administración loa gé­

neros necesarios para la confección de uniformes con des­
tino al personal subalterno.

U. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Oficial de tercera clase de la sección de 
Contabilidad,

12. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase de! 
primer grupo de Administración.

COMISIÓN 2.“— Hacienda,
1.3. Proponiendo se anuncie concurso para arrenda­

miento de local con destino A Juzgado municipal del d is tritò 
de la Universidad.

14. Proponiendo el reconocimiento y abonodeG12‘30 pe­
setas, por instalaciones de luz en varias Escuelas de adultos.

15. Proponiendo que no procede solicitar el nombra­
miento de nueva Comisión mixta, para la liquidación de los 
créditos y débitos del Estado.

16. Proponiendo la aprobációii del proyecto de distribu­
ción de fondos para el mes de Abril, poi' cuenta del presu- 
puesín del li.tc ior.

00.MISIÓN 3.'̂ — Policía  urbana.

17. Proponiendo la aprobación de los pliegos de cundi- 
ciones para subastar el servicio de ai i-asn-e del mate: ¡al de 
limpiezas.

18. Proponiendo la concisióii de licencia para instalar
seis motores eléctricos, con fuerza en junto de 2‘75 caballos, 
en la imprenta establecida en la casa, núm, C, de la plaza 
de San Javier. .

COMISIÓN 4.“—Cimas.
19. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 739'15 pesetas, para la sustitución de ocho faroles 
de alumbrado ordinario por otros de incandescencia, en la 
Corredera Baja de San Pablo,

20. Proponiéndola aprobación de una cuenta, impor­
tante 548‘52 pesetas, por honorarios devengados por el Ar­
quitecto, perito tercero, en las diligencias de expropiación 
del solar, número 17, de la calle Majmr.

COMISIÓN Ensanche.
21. Proponiendo la aprobación de im presupuesto, im-



302 BOLETIN DEL ATTTNTAMIBNTO DB MADRID

portante 721*70 pesetas, para instalación de una acera gra­
nítica fronte A la finca, nüiii, 50, de la calle de la Princesa,

22. Proponiendo la aprobación de im presupuesto, im­
portante 5i)3'79 pesetas, para instalación de una acera 
granitica frente á la finca, nùm. 21, de la calle de Almagro,

23. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.021 pesetas, para instalación de una acera 
granitica frente àia finca, nùm. 38, del paseo de la Caste­
llana, en la parte de fachada á la calle del General Orda.

24. Proponiendo la aprobación de un convenio para la 
liquidación y pago de superficies expropiadas al realizar 
la apertura de las calles de Andrés Mellado y Fernández 
de los liios, sobre la base de la cesión de ia mitad, sin 
intereses; aceptación del precio de 13 pesetas por metro 
cuadrado, aprobado por ei Ayuntamiento para los demás 
propietarios, de acuerdo con el Arquitecto municipal, y el 
pago en Cédulas del Ensanche.

25. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y  pago de superficies expropiadas para vía 
pública en las caücs de Diego de León y  Getterai Oráa, so­
bre la base de la cesión gratuita de la mitad, sin intereses; 
aceptación del precio de 65 pesetas, fijado por el Arquitec­
to municipal y  pago en Cédulas del Ensanche; declarándose 
además la conveniencia de que subsistan los servicios esta­
blecidos cu la segunda de dichas parcelas, de conformidad 
con Jo intlicado por el Sr. Letrado de Ensanche.

26. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Br. Letrado de Ensanche, se declare ia conveniencia de 
realizar la expropiación de las construcciones señaladas 
con los números 2, 4 y  6, de la calle de Juan de Austria, 
y  que se remita el expediente al Gobierno civil para la 
fijación de la cantidad indemnizable, de acuerdo con lo que 
previene el art. 22 de la vigente ley de Ensauche.

COMISIÓN 9.®—Espectáculos.
27. Proponiendo la aprobación del pliego do condicio­

nes para la cesión del teatro Español,
Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN LIQUI DADORA. DE RESULTAS
28. Proponiendo el reconocimiento de 183*97 pesetas' 

por diferencias de sueldo que se adeudan A iin Maestro au­
xiliar de las Escuelas públicas, y su abono en un residuo 
de la Deuda de Resultas,.

29. Proponiendo el re con o cimiento do 9.479*92 pesetas, 
por capital é intereses de varios créditos presentados á 
conversión y  su canje por Obligaciones de la Deuda de 
Resultas,

El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

A L C A L D I A  PRESI DENCI A

AGTOS, ACUERDOS T DECRETOS
Por conveniencias de la salud pública, dése orden á los 

Directores de tranvías de esta capital, y  al Presidente de 
la Sociedad de coches de punto, para que extremen las 
medidas de limpieza en los coches de servicio público reali­
zando además del barrido y limpieza de los mismos des­
pués de cada viaje, la desinfección diaria de los carruajes, 
sirviéndose avisar los Directores de los tranvías al Inspec­
tor Médico de la beneficencia municipal del distrito, la hora 
en que realicen la desinfección puraque puedan inspeccio­
narlos, á cuyo efecto se les comunicará los nombres y  do­
micilios de los referidos Inspectores.

Madrid 23 de Marzo de 1909,—P. I. del Sr. Alcalde, el 
primer Teniente, A. de Blas.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 32 de Marzo de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

qno pas6 al despacho 
de la Comisión.

TRÁM ITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

del mismo«

COMISIÓN ]. "•^Gobierno interior.
Expediente relativo á resolución gubernativa revocatoria de 

un acuerdo municipal, por el que íué ascendido un Oficial 
tercero de Secretaria........................................................ 3 Agosto 1908. Sr. Garaiíiendi. 5 Agosto 1908.

Informe de los Letrados Consistoriales relativo á providen­
cia gubernativa revocatoria de un acuerdo municipal, por 
ei que fué ascendido un Oficial de cuarta dase de la sec­
ción de Contabilidad........................................................ 18 Enero 1909. Sobre la mesa. >

Expediente relativo á una base complementaria del presu­
puesto, para que por la Comisión 1.“ se proponga al Ayun­
tamiento la jubilación de los empleados que por enferme­
dad ú otras causas no presten servicio con arreglo á las 
necesidades del cargo...................................................... 8 Febrero. Informe la Secretaría. ' i

Expediente relativo para que por la misma se propongan ios 
acuerdos necesarios para la instalación de un Museo liis- 
tórico municipal............................................................... 8 Febrero, Informe el Archivo.

Expediente relativo para que se amplíe el beneficio de los 
quinquenios á varios empleados facultativos y adminis­
trativos........................................................................... 18 Enero. Sobre la mesa.

COMISIÓN 2,^~Haeienda.
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño dei lava­

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa................... 3! Diciembre 1906, Sr, Gascón. 2 Enero 1907.
Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones 

de terrenos....................................................................... 3 Septiembre 1907. Sres. Diez y Gascón, 11 Septiembre.
Abono á la Compañía íiel gas, por instalación de alumbrado 

eléctrico en el paseo de Rosales.......................................I 22 Noviembre 1907 Sr, Prast. 4 Diciembre 1970.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Subasta de) solar de la calle de la Florida, con vuelta á la de 
San Mateo............................. ......... ..........................

Instancia de tas huérfanas de un Arquitecto, solicitando abo­
no de una pensièri.............................. .. ............. . .,

Reconocimiento de 33.390 pesetas á la Compañía del gas, por
alumbrado en niciembre de Uj07........................................

Reconocimiento de 15.87648 pesetas, por medicamentos su 
ministrados en ¡907........................................................

Base complementaria para la reorganización de los servicios 
de investigación de arbitrios................................ ............

COMISIÓN 3.̂ —Policía Urbana.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance............................................................. ...............

Expediente relativo para arrendamiento del servicio de
arrastre del material de Limpiezas.................................

Expediente relativo á instalación y explotación de columnas 
anunciadoras................................................. . ■ .............

COMISIÓN 4,"—Oirás.

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava*
piés, por tendido abusivo de cables..................................

Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros Barquillo..............................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.......
Urbanización de varias calles de la Prosperidad.................
Derribo de la tapia del Retiro por e! lado del cuartel de Ma­

ría Cristina, y urbanización de la calle que rodea la tapia.
Provisión de una vacante de ordenanza de Fotuauerla........
Reglamento de la Junta de Salubridad................................
CQiistruccióu de un pabellón en el interior del solar de la 

calle de Alcalá, l ................................... .......................

COMISIÓN 5.“—Benejlcencia,

FECHA

q^e pasó al d^apnobo 
do la Gomblón»

28 Marzo 1908.

29 Julio 1908.

2 Enero 1909.

4 Noviembre 1908, 

12 Enero 1909.

Provisión de una plaza de Jefe facultativo de la Beneficencia
municipal y sus resultas.................................................

ExpedieiUe á viriud de ofldo del Sr. Regidor-Patrono del Co­
legio de San Ildefonso, participando el fallecimiento del 
Maestro auxiliar del mismo, y proponiendo á D Celso Igua
lada para ocupar la vacante.........  .................................

Expediente á instancia de D. Eusebio M. de Alberdi, solici­
tando la plaza de dentista de la Beneficencia, vacante por
defunción de D. Juan M. Alberdi......................................

Expediente instruido por oficio del Presidente de la Casa de 
Socorro de la Universidad, participando el fallecimiento 
del Farmacéutico de ia ciiaria sección, y proponiendo siga
interinamente despachándole su viuda...........................

Expediente á instancia de D. Felipe Campos, solicitando
nombramiento (le Mé ico supernumerai'io ......................

Expediente para la subas'a del smninistro de pan á los Asi­
los segundo y tercero de San Bernardino en el año actual. 

Sentencia del 'í'iibunal provincial de lo Contencioso Admi­
nistrativo coiiíit jnando el acuerdo municipal por el que fué 
separado de su ca- go el Médico de la Beneficencia munici­
pal D. Dio Atiian in Valdivies(;.........................................

Expediente á instancia de D. Ceferit.o Redondo, so'icitando 
renovación de cotmatode la casa que ocúpala sucursal
de la Casa de Socorro del distrito de Palacio....................

Expediente instruido por decreto de la Alcaldía Presidencia, 
ordenando la revista al personal supernumerario de la Be 
neficencia municipal................................................ ....

COMISIÓN <0.'̂ —Ensanche.
Acto de avenencia para liquidación de superficies expropia­

das para la calle de las Peñuelas........! ...........................
Relación de los trabajos realizados por el Negociado de In­

vestigación en el mes de Febrero último..........................
Provisión de una plaza de ordenanza en las oficinas dei En­

sanche .............................................................................
Instancia de D. Ricardo Oteyza, Delineante de Vías p'úbíicas, 

solicitando se le conceptúe como gratificación el haber que
actualmente disfruta........................................................

Oficio de la Dirección de Vías públicas exponiendo ía iiece 
sitiad del nonibramiento de un Sobrestante para el expre­
sado ramo........................................................................

Licencia de alquilar la linca, núm. 13, del paseo de los Pon­
tones .............................................................................

10 Enero 1907.

7 Enero 1909. 

14 Enero 1909.

14 Marzo 1906.

2 Abril 1907. 
22 Abril 1907. 
11 Mayo 1908.

9 Noviembre. 
24 Noviembre. 
3 Febrero 1909.

Id Marzo 1909.

t e Am it e

Acordado por 1a  Comisión,

Sr. Morayta.

Sr. Prast.

Sr. Ormaecbea.

Sr. Prast.

Sres. de Blas y Morayta.

Sres. Santillán y Leque- 
rica.

Sr. Fatás.

Sres. Coi tinas y Senra.

Sr. Casanueva

Sr. Lequerica.
Sr. Lequerica. 

Sres. Gayo y Lequerica.

Sr. Gayo. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sr. Salvador.

FECHA 

del mismo.

1.“ Abril 1908.

4 Agoslo 1908.

13 Enero 1909.

18 Noviembre 1908 

20 Enero 1999,

10 Enero 1907. 

7 Enero 1909. 

14 Enero 1909.

27 Marzo 1906.

6 Abril 1907, 
27 Abril 1907. 
18 Mayo 1908.

14 Noviembre. 
5 Diciembre.

6 Pebrero l̂909.

22 Marzo 1909,

4 Enero,

12 Marzo. 

16 Marzo.

15 Marzo. 

8 Marzo. 

12 Marzo.

12 Marzo. 

22 Marzo. 

17 Marzo.

8 Octubre 1908,

Id Marzo 1909,

8 Marzo,

Sobre la mesa. 20 Octubre 1908.

12 Marzo 1909.

27 Febrero 1909.

16 Marzo.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

16 Marzo. 

9 Marzo.

■ J
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA
en

que paeó nt despacho 
de la Comisión.

TRÁM ITE

«cordado perla  Oomistón.

FECHA 

dol mismo.

Presupuesto para ejecutar el rebacheo de varias calles en las 
tres zonas del Ensanche................................................... » > ]»

Presupuesto para instalación de una acera trente á la finca, 
nüm. 12, de la calle de Lagasca........................................ 26 Diciembre 1909, A %

COMISIÓN 7.*—Censamos.

Comunicación de la Intervención dando cuenta de los traba­
jos realizados para concertar los industriales que faltan 
del extrarradio........................................ - ..................... 20 Junio 1908. Sobre la mesa. 8 Febrero 1909.

Expediente á instanciade D. Isidro López, interesando adeu­
den por la partida 230 do la vigente tarita, ¡os higos de 
Murcia en serijos y apiñados, y reclaniando del arriendo la 
devolución de cantidades por varias introducciones......... 30 Enero 1909. Sobre la mesa. 8 Febrero 1909,

COMISIÓN Mercados,

Ponencia del Vocal Sr. Caballero á la base complementaria 
de! presupuesto ordinario para l9Ü9, cap, III, art. 1.“, para 
la instalación de una tahona reguladora........................... 5 Enero 1909. s 9 Febrero 1909,

Ponencia de los Sres. Caballero y Fuertes á la base para que 
se proceda por los funcionarios municipales al señala­
miento de puestos en los mercados y á la exacción de las 
cuotas del arbitrio por ocupación de los mismos.............. 5 Enero 1909. > 9 Febrero 1909,

Comunicación del Interventor del mercado de la Cebada, 
consultando de qué partida del Presupuesto vigente se 
han de pagar las obras menores que se realicen en dicho 
mercado........................................................................... 6 Marzo-1909. > »

COMISIÓN W.'̂ —Estadlsíiea.

Proposición de Sres. Concejales para dar el nombre de Pa­
blo Sarasate, á una de las calles de esta Corte................. 20 Febrero i909. 1 »

, REFORMAS SOCIALES SECRETARÍA

En !a elección celebrada el día 28 del corriente en la 
primera Casa Cloiisietorial, para designar los Jurados que 
han de actuar en el Tribunal industrial de esta Corte en re­
presentación de la clase obrera, lueron elegidos sin protes­
ta alguna los señores siguientes:

Votos»

Cédulas garantizadas para  pago  
del Ensanche.

de expropiaciones

D. Francisco Fernández Calderón......................
D, Bb'ancisco Javier Gareia liodrigo líamírez. ..,
D. Juan Antonio Komero Fernández..................
D, Francisco Fernández Vila.............................
D. Pedro Antonio Cannona Martínez..................
D. José Martín de Oliva y Enjuto........................
D. Saturnino Ñuño García...................................
D, Tiburcio Nieto y  Vázquez...............................
D. Manuel Magdalena López................................
D, Victoriano Arias Moral...................................
D. Francisco Javier Cabello Lapiedra..................
D. José Martin Ayuso............................  ..........
D. Antonio Becerril Lagarda................................
D. Gregorio Miguel Redondo................................
D. Gregorio de Diego y  Gutiérrez........................
D. Felipe Giraldo Calleja.................. ..............
D. Tomás Marina Bringa.............................  , . . .
D. Juan Antonio Díaz Sampietro.,.......................
D. Felipe Cardiel Velasco.....................................
1). Francisco del Rey y Sauz................................
D. Valentin Roca Carbonell..................................
D. Casimiro Vidal Altisent...................................
D. Juan Amoreti Carbonero..................... ...........
D. Marcelino Martín Redondo..............................

1.220
1.220

1.220
1.220
1.220
1.220
1.220
1.220
1.220
1.220
1.220
1.220

l l í
111
111
111
111
ni
111
111
111
111
111
m

Resultado del 89 sorteo de i ‘2 títulos de la 2." zona de 
Jas Cédulas amortizablcs garantizadas para pago de las ex­
propiaciones del Ensanche, emitidas en 1899 y 1907, cele­
brado en el día de hoy por haberse suspendido en el del 15 
del actual, por diflcultades del mecanismo.

267, 613, 710, 920, 922, 1.052, 1.099, 1.485, 1.517, 1.537. 
1.585, 1.631, 1.813, 1.897, 2.086, 2.280, 2.369, 2.406,2,529, 
2.704, 2.754, 2.938, 3.257, 3.373,3.493, 3.823, 4.496, 4.509, 
4.578, 4.590, 4.606, 4.612, 4.613, 4.978, 6.786, 6.099, 6.137, 
6.372, 6.432, 6.559, 6.669. 6,689.

Madrid 24 de Marzo de 1909.—El Secretario, A'*, Ruano 
y Oarricdo.

Este Excmo, Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
20 del actual, ba acordado sacar á concurso, por término 
de quince dias, á contar desde la publicación del presente 
anuncio, la provisión de dos p'azas de Sobrestantes para 
el servicio de Fontanería Alcantarillas, creadas en el pre­
supuesto vigente con el sueldo de 2.007'50 pesetas anuales, 
bajo las condiciones del pliego oue se halla de manifiesto 
en el Negociado 4.“ de esta Secretaría, todos los dias labo­
rables, de diez de la mañana á una de la tarde.

Madrid 26 de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruana 
y CaA'viedo,

Una vez más ha dispuesto S, E. se reproduzca á V. S. la 
siguiente circular:

«Vista la comunicación de la Administración doPropie-

V

M
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dadee, Rentas y A fbiti'ioa, en la que se haee resaltar la baja 
que se observa en hi reeaudación por derechos de mercado, 
cuya causa es, A no dudar, la mala costumbre que tienen 
los industriales do llevar directamente á sus establecimien- 
tosi desde las estaciones de los ferrocarriles, los artículos 
sujetos ft reconociinietito y.pago de aquellos derechos, sin 
pasar por los mercados, he resucito reiterar A V. S. mi 
deseo de que por los funcionarios municipales A sus órde­
nes se ejerza la niAs escrupulosa vigilancia y se observen 
con celo loa mandatos de esta Alcaldía, pues que con ello 
se beneílciarán los intereses munieipales.»

Y  en cumplimiento al decreto dictado por aquella Auto­
ridad el día 16 del actual, lo comunico á V. S, para su eo- 
nocirniento y  deínAs efectos

Dios guarde A V. S. muchos años.—Madrid 26 de Marzo 
de 1909.—El Secretario, F. Btiano y Oarrindo.

Sr. Teniente de Alcalde del distiito de.....

S X T B A .S T _A .S

Esta Rxcina. .Corporación Im acordado y  sancionado la 
Junta Municipal contratar en pública subasta el sninínistro 
de papel, cartulina y  cartones que sea necesario para la 
Impronta municipal desde el día siga ¡ente al del otor­
gamiento do la escritura de adjudicación, hasta el 31 de 
Diciembre de 1910, bajo los siguientes pliegos de condi­
ciones. ■

FACULTATIVAS

Primera, Es objeto de la contrata el suministro A la 
Imprenta iniinicipal del papel, cartulina y cartones que 
necesite durante el período de aquella, ó sea desde el día 
siguiente al del otorgamiento do la escritura de udjiidi- 
cacióii hasta el 31 de Díedembre de 1910,

Segunda. El contratista queda además obligado á su­
ministrar á los mismos precios del contrato los exijreseidos 
efectos, no sólo durante el tiem.iio mencionado, anterior­
mente, sino hasta que se celebre nueva subasta, sirviendo 
ios pedidos que se hagan sin limitación ni excusa alguna. 

Tercera, Las ciases, tamaño y  ])recios de los pítpclcs y 
cartulinas que se contraten y bu de suministrar el rema­
tante, y  tos precios que el Exemo. Ayuntamiento señala 
como tipo de subasta para cada clase y  unidad de resmas 
con quinientos pliegos útiles, son las que figuran en el si­
guiente

Cuadro deprecias tipos.

ao p.
£■1 ft ft
PS
• ft

CLASE, TAMARO y PRECIO TIPO DE IOS ARTÍCULOS
PRECIO

FíSí'rtJ,

1 Papel hilo folio prolongado cuarenta y seis 
por treinta y tres ceiitinietros, do nueve 
y  medio kilos de peso, con el escudo do 
Madrid, liligranado en la pasta y en 
cada una de'sus liojas, según modelo, ¿vi
precio de catorce pesetas resma............ 14

2 Papel hilo de igual clase, tamaño y peso 
qiic el anterior, marca Sorra ó Vilaseca,
al precio de trece pesetas resma............ 13

3 Papel hilo de segunda, folio prolongado, 
de cuarenta y  seis por treinta y  tres ceii- 
tímetros, con peso de ocho y medio kilos
y  precio de doce pesetas resma........... . 12

0 P-
S.B
d ^. o
1 P*

10

11

12

13

14

1.5

CLASS, TAMASO y  precio tipo D! los artículos

Papel hilo de tercera, folio, de cuarenta y 
cuatro por treinta y  dos centímetros, 
peso siete kilos, y  precio seis pesetes
resma................... .............................

.Papel hilo do primera, Vilaseca, tamaño 
doble marca, de cuarenta y  siete por se­
senta y  cinco centímetros, con veintitrés 
kilos de peso y  precio do veinticinco pe­
setas resma................... ........................

Papel continuo blanco, satinado para li­
bros, tanm.ño sesenta y  seis por noventa 
y seis ceiirimetros, con cincuenta kilos 
de peso, precio cuarenta y  siete pesetas
resma.................................................

Papel blanco continuo satinado, tamaño se­
senta y  seis por noventa y cuatro .centí­
metros, (le diez y  nueve kilos de peso, 
precio doce pesetas cincuenta céntimos
r e s m a . ................ ......................

Papel blanco continuo satinado, tamaño 
cincuenta y seis por ochenta centímetros, 
d(i veinte kilos de peso, precio trece pe­
setas resma........................................

Papel blanco continuo satinado, tamaño 
sesenta y seis por noventa y  cuatro cen­
tímetros, peso veintiséis kilos, precio
veinticuatro pesetas resma........ ; -----

Papel continuo satinado de los colores que 
sean rnsecsarios, tamaño cincuenta y seis 
por ochenta, peso treinta y  seis kilos,
precio veinticinco pesetas resma..........

Papel continuo de los colores que sean ne­
cesarios, tamaño sesenta y  seis por no­
venta y cuatro centímetros, peso diez y 
nueve kilos, precio catorce pesetas resma 

Papel continuo blanco, satinado, coquille, 
de cuarenta y  cuatro por cincuenta y 
seis centímetros, diez y  seis kilos de
peso, precio treinta pesetas resma.......

El mismo papel cortado para cai’tas y  em- 
paquírtado en cajaade cien pliegos, cada
una, dos p(.(setas caja,...........................

Cartulina Bristol, blancíi ó de color, de se- 
tí'iita ])or cincuenta y dos eentiinctros y 
peso de sesímtá kilos cada resma, ciento
veinticinco pesetas.................................

Cartón gris, A veinticinco céntimos de pe­
seta kilo............... .................................

P H E C I O

Pasetas,

25

-i7

12‘50

13

24

25

14

30

125

0-25

Cuarta. Si en el tiempo de duración de la contrata la 
Imprenta municipal necesitase otra ú otras clases de papel 
ó CuArtulina, además de las relacionadas, y que por su even­
tualidad no pucnlen preverse, teiidiá el contratista derecho 
il suministrarlas, siempre que acepte el tipo muestra que 
le presente el Regente de la Imprenta, y al precio neto á 
que un industrial de esta Corte, buscado por dicho Regen­
te entre los matriculados como vendedores de papel, le 
ofrezca.

Quinta. Las rebajas que en los precios tipos consigna­
dos hayao de hacerse por los licitadores, serán de una ó 
más unidades por ciento en general, é igual para todos los 
artículos, no admitíémlose fracciones menores de la uni­
dad, que si se hiciese serán consideradas como nulas; al 
efecto, en las proposiciones que se preseuten se indicará 
solamente por «los precios tipos» ó con la rebaja de tanto 
(enteros) por ciento en los precios tipos.

Sexta. Todos los papeles y  cartulinas que se suminis­
tren serán de clase y  colorido igual á las muestras qiití 
obran on la Imprei;ti, peso completo, pasta limpia, éneo-
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latios y satinados, con arrollo á la muestra y  clase, en la 
inteligencia que sentii recliazados los que, á juicio del Re­
gente, no reúnan las condiciones estipulíidas.

Só|)tima. Los pedidos se liarán por el Regente de la Im­
prenta, con arreglo á las necesidades del servicio, y serán 
cumplimentados por el contratista dentro del mismo día, 
sin excusa ni pretexto alguno; y  si pasadas veinticuatro 
lloras lio luibicse presentado los artículos, ó presentándo­
los no l’uesen admitidos por 1‘alta de condiciones, se adqui­
rirán ])or su cuenta, rebajando sii importe de la íiatiza 
]irestada, ó de) [númer libramiento á cobrar, sin trá.mite 
ni apelación alguna, ó de sus bienes por la vía de apremio.

Octava. Con ¡os vales de jiedido lirmailos por el Regen­
te, iormará sus cuentas por meses vencidos el contratista., 
la cual, acompañada de certiiicación expedida por dicho 
funcionari.o, presentará ante quien corresponda, pa.ra el 
colii'o de su importe.

Novena. El papel de liilo con el escudo municipal sola­
mente será vendido al Exemo. Ayuntamiento, y  las resmas 
que á la temiinaeiúii de la contrata tenga en su poder el 
eontnitista, serán entregadas á la Imprenta niunicipíal, 
siempre que su total importe no exceda de l.ÜOO pesetas.

Uñe ima. El contratista se obliga á estar y  pasar por los 
i'econocimientoa que de los artículos que se entregoen haga 
el Regente de la Imprenta, asesorado por un industrial que 
ól designe entre los matriculados en esta Corte, como ven­
dedores do papel al por mayor, si así lo creyese oportuno, 
eompromotiéndosc también el contratista á presentarse dia- 
i'iamciitc en la dependencia, por sí ó por persona, qtte le 
i'Cpresente, para recibir órdenes ó pedidos, á fin de que en 
caso alguno, pueda alegar ignorancia en este sentido, 

lUadrid 1 de Marzo de 1909.—El Regente, Enrique Ma­
drigal.

EOONÓMitíO ADMINISTRATIVAS 
l ’i'imcra. La subasta se verificará con todas las forma­

lidades establecidas on el art. 18 del Real decreto 6 Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y  municipales, el día 29 de Abril 
de 1909, á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, núm. 5, bajo la Presidencia del Exemo. Sr. A l­
calde ó del Teniente ó Concejal en qirien al efecto delegue; 
asistiendo también al acto otro Sr, Concejal designado por 
el Ayuntamiento y  uno de los Sres. Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Capital.

Segunda. Los pliegos de condiciones y  demás antece­
dentes para la subasta se hallarán de maniñesto en la Se­
cretaria del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subasta), 
durante las lioras de doce á dos, todos los días no feriados 
t]ue medien hasta el del remate, '

Tercera. El precio tipo para esta subasta será el deter­
minado en el cuadro de precios déla condición tercera del 
pliego de las facultativas, cuyo importe se calcula en 
:I5,000 pesetas anuales, y  la partida por donde ha de satis­
facerse esta obligación figura consignada en los presu­
puestos correspondientes.

Cuarta. Ims lieitadores que concurran á esta subasta 
habrán de consignar en la Caja general de Depósitos, la 
fianza provisional de 1,800 pesetas, consistentes en el 
5 por 100 del importe anual de la misma; pudiendo verifi­
carlo en metálico ó en cualquiera do los valores ó signos 
que determina el art. 12 de la Instrucción antes citada, 
computándose éstos en la forma que se establece en el ar­
tículo 13 de la misma Instrucción.

Quinta. Las proposiciones para optar á esta subasta se 
presentarán en el Negociado de Subastas do la Secretaría

(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid^ hasta el anterior en que 
aquella baya de tener lugar y  durante las horas de doce á 
dos de la tarde, y  eu la foiuna y  modo en que se expresa 
en el art. 18 deí Real decreto dp 24 de Enero de IfiO.'í. .

Sexta. El rematante no podrá ceder ni traspasar los de­
rechos que nazcan del remate; pues queda prohibida ter­
minan te mente la transferencia de los mismos en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 24 de Enero 
do 190.5, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales.

Séptima. El licitador á cuyo favor quede el remate se 
obliga á couctuTír á las Casas Consistoriales el día y  hora 
que se le señale á otorgar la correspondiente escritura, eii- 
trega.iido el documenío que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad, 
de 3.600 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados iguítlmente que en aquéllos.

Octava. Si el rematante no prestase la fianza definitiva 
ó no concurriera al otorgamiento de la escritura ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y  de una prórroga que .sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que eu ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos dcl art. 24 de la repetida 
Instrucción.

Novena. El hecho de presentar una proposición para la 
subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remale; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por el 
acuerdo.

El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

Décima. El Ayuntamiento, usando de la falentad que 
le concede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, ya mencionada, podrá rescindir el contrato en 
cualquier tiempo de la duración del mismo, por falta del 
rematante á cualquiera de las condiciones estipuladas.

Undécima El contratista no podrá pedir aumento ó dis­
minución del precio en que hubiese quedado el remate, 
sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá 
lugar á riesgo y  ventura.

Duodécima, El contratista, para todos los incidentes 
á que pudiera dar lugar esta suViasta, renuncia el fuero 
de su Juez y  domicilio y expresamente se someted los 
Tribunales de esta Corte.

Décimaterccra. El contratista queda obligado á sastis- 
facer los gastos de escritura, sus copias y  demás que ori­
gine la subasta, así como el importe de la inserción de todos 
los doenra entos que lo hayan sido para la misma en los 
diarios oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de 
formalizar la eseidtnra ó acta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

También queda obligado el contratista á satifacer á la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y  el de cualquiera otra contribución ó im­
puesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la 
escritura de adjudicación en las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le sa-
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tisfarà por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alj;;una por 
cuenta del contrato.

Décimacuarta. Todo Hcitador quc concurriese á la su­
basta en representación de otro ó de cualquier Sociedad, 
deberá incluir dentro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición que liaga ajustada al modelo 
inserto en los anuncios, copia de la escritura de imuidato, 
ó sea del poder ó documento que justifique de modo legal 
la personalidad del licitador para gestionar á nombre y  en 
representación de su poderdante, cuyo documento ó poder 
ha de haber sido, previamente y  á su costa, bastaiitcado 
por cualquiera de los Sres. letrados consistoriales D , Manuel 
María Moriano, D, Antonio li, de Póo y  D. Gregorio Caín- 
puzano.

Décimaquinta. Las proposiciones para optar á esta su­
basta deberán ser extendidas en papel riel timbre del Es­
tado de la clase undécima, y  los resguardos de los depósi­
tos provisionales se presentarán debidamente reintegrados 
con un sello municipal de diez pesetas, especial dosnbastas, 
por cada quinientas pesetas ó fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente.

Y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del 
indicado reintegro, será exigido en el aeto al licitador por 
el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en caso de 
negarse á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le 
descuente el impoi’te de la falta de la fianza provisional ó 
de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

Décimasexta. Terminado ci contrato, y  previa eeríifi- 
ción de limo, Sr, Secretario, visada por el Excmo. señor 
Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y  no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

Déciinaséptiina, El rematante queda obligado á realizar 
el correspondiente contrato con los obreros que hayan de 
ocuparse en este servicio, en cuyo contrato habrá de quedar 
estipulado la duración del mismo, los reqnesitos para su 
denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y  el 
precio del joruíil. ■

Madrid 2 de Marzo de 1909.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

Diligencias. Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, )m sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez dina sin (pte contra la misma se 
haya producido reclamación alguna.

Madrid 17 de Mai'zode 1909.—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo. — V.“ B.“, El Secretario, F . Ruano y 
Carriedo.

Modelo de proposición
 ̂ (que ditera naUnderse en payeí timbrado del Mtado de la cinse Y/.*, y al pj‘e- 

tentaree llevar escrito en el sobre lo siyuienie: i’ROPOSiciós taha optah 
A  L A  SUBASTA  BK P A P E L ,  C A R T U L IN A  Y  CARTONES P A R A  L A  IM P R E N T A  
M U N IC IP A L . )

Don.....que v ive ......enterado do las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de papel, car­
tulina y  cartones para In Imprenta niuiiicipa!, liasta el 
31 de Diciembre de 1910, anunciada en la Gaceta de Madrid
y en el Boletín 0/icia/ de la provincia, en los días.....y ......
de.... , conforme en nn todo con las mismas, se compromete
á'tomar á sn cargo dicho suministro con estricta sujeción 
á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios
tipos ó con la baja de.....tantos enteros por ciento —en
letra— en todos los precios tipos.)

Madrid.....do......de 190......
(F irm a  del proponente,)

Esta Exorna. Corporación ha acordado en sesión de 20 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar la venta de enseres 
y muebles, procedentes de desahucios y existentes en el 
Almacén de la Villa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Seeretaria del Exciuo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boietin oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no liabrá ya 
lugar íl reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y municipales.

Madrid 26 de Marzo de 1909. —El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 5 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la construcción de nn 
trozo de alcantarilla tubular, en la calle de Ponzano, trozo 
comprendido entre las de Santa Engracia y Abaseai.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Seeretaria del Excmo. Ayuntamiento (N e­
gociado de Subastas), en ias horas de doce á dos, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletin ofiCrial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia 
de que, transeuri idos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar á reclamación alguna y  se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro- 
viueiales y mnnieipales.

Madrid 26 de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 26 
de Febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la snbasta que intenta celebrar para contratar la eons- 
trncción de kioscos destinados á los guardas de paseos y 
jardines públicos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes ai en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletin oficial de la provincia, dentro do cuyo 
plazo podi'íío presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero do 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y municipales.

Madrid 26 de Marzo do 1909.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.
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Rn cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que el Director de la Sociedad Tranvías del Este de 
Madrid, proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza 
en junto de 43 caballos en los talleres que dicha Sociedad 
tiene en la casa, núm 102, de la calle de Serrano,

r̂ as personas que ae consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la focha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

i\tadrid 26 de Marzo de 1909.— El Secretario, F. Ruano 
y C'avriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que la viuda do D. Víctor Calvo, proyecta instalar 
un motor eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza en la paste­
lería establecida en la casa, núm. 25, de la calle del Mesón 
de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cnmplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Patricio Zaldo, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza en la fábrica de ga­
seosas establecida en la casa, núm. 1 triplicado, de la calle 
de la Alameda,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.si- 
dencia, durante el término de qninee días, á contar desde 
el de ia fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

- Madrid 26 de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Cai'riedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Joaquín Sánchez, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza en la cerrajería que 
intenta establecer en Ja casa, núm. 102, de la calle de 
San Pei'nardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la AlcaldíaPi esiden- 
cia, durante el término de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 26 de Marzo de 1909.-El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José Antonio de Ibarra, proyecta instalar un 
motor eléctrico de2‘6 caballos de fuerza para accionar un 
ascensor en la casa, núm. 3 duplicado, de la calle de 6é- 
nova.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Eresi-

dencia, durante el término de quince días, á contar desdo 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de 1.a Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Donato Pérez, proyecta instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza para aceionar una bomba 
elevadora do agua en la casa, núm. 41, de la calle de Lu­
chan a.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuneio, lo que 
estimen conveniente. '

Madrid 26 de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que el Director de la Sociedad Tranvías del Este dn 
Madrid, proyecta instalar dos motores eléctricos con fuerza 
en junto de 7 caballos en los talleres que dicha Sociedad 
tiene en la casa, núm. IOS, de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se cousideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de Marzo de 1909,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

LIOEKCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (P o lic ía  TJrhana).
D. Angel Herrera, tejidos y géneros de punto, San Ber­

nardino, 6 y  8. .
D. José Moreno, venta de retales, ribera de Curtido­

res, 1?.
D, Eumenio López, piano de alquiler, Horno de la Mata, 

número 10.
Doña Cándida Zugasti, venta de corsés, Hortaleza, 1,
U. José Cabíedes, sastrería y  confecciones, Euencarral, 

número 6,
D. Paseual López, lechería, Madera Alta, 14,
D. José Meuéndez, carnicería, Eerraz, 40.
D. Andrés Alvaro, vinos, Norte, 22
D, Ángel Sánchez, frutas y  verduras. Tres Cruces, 7,
D. Juan Horma, despacho de pan, Horno de la Mata, 6.
D. Vicente Muñoz, vinos. Cava Baja, 17.
D. Idalberto Ramean, lechería, Bravo Murillo, 117 pro­

visional.
D, Ramón Santiago, verdulería, costanilla de los Des­

amparados, 2.
D. Valentín Peidró, liojalatería, Viriato, 17.
D. Benjamín Delgado, zapatería de viejo, Trafalgar, 18.
D. Leonardo de la Fuente, zapatería. Corredera Alta, 27.
D. Faustino González, verdulería, Ferraz, 77.
D, Joaquín Martínez, sastrería, Caballero de Gracia, 

números 18 y  20,
D. Domingo Gutiérrez, vinos, Madera, 40.
D, Isaac Estéban, carnicería, Principe de Vergara, 6.
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D. Cándido Pérez, despacho de pan, Alcalá, 184.
D. Indalencio Vargas, muebles usados, ribera de Cur­

tidores, 11.
D. Cesáreo Laria, compostura de calzado, San Vicente, 

número,17.
D. Hilario Cabrera, compostura de calzado, Almirante, 

número 2.
D. Manuel Blanco, casa de comidas. Embajadores, 109.
D. Segando Menéndez, sastrería, Fuencarral, 31.
D. Fermín Cenjor, taller do cubería, paseo de Santa 

María de la Cabeza, 3.
D. Mariano A. Combau, fotogafía, Fuencarral, 6.
D. Ceíerino Peralta, barbería, General Ricardos, 4,
D. Benito Ortega, casquería, Fe, 10. '
D. Períecto Rufo, lecberia, Cava Baja, 3.
Doña Pilar Vicente, casa de huéspedes, Montera, 44.
D. Narciso Bolumbnro, librería y objetos de escritorio, 

Carmen, 14,

Poj- él Negociado 4 ° (Obras).
Reforma: Manzana, 5, interior.
Construcciones: plaza de Lavapiés, 3, interior y  Carlos 

Latorre, extrarradio.

Obras de menor cuantía.
Reformas: Mayor 72; Hortalcza, 64; Manuel Fernández 

y González, 8; Hortaleza, 2; Prini, 1; Encomienda, 7; Car­
men, 42; Ventura de la Vega, 2; Recoletos, 2 cuadruplica­

do; Los Madrazo, 16 y  19, Olmo, 24 y  Andrés Borrego, 17 , 
del interior, y  Carolinas, 4, del extrarradio.

Revocos; Cruz Verde, 4; Oso, 17; Jesús del Valle, 9; 
Fernando, VI, 9, y  paseo de Recoletos, 10, del interior.

Por él Negociado 6.° {Ensanche).
Demolición y  construcción de una Anca en el solar s i­

tuado en el paseo do las Delicias, núm, 12. '
Revoco en la casa, núm. 74, de la calle de Santa En­

gracia.
Colocación de cortina en la fachada de la casa, núm, 9, 

de la glorieta de Qnevedo.
Colocación de muestra en la fachada de la casa, núm. 9, 

de la calle de Santa Engracia.
Alquilar la finca, núm. 14, de la calle de Vizcaya.
Construcción de una finca en el solar situado en la calle 

de Alcalá, núm. 117,

Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 22.
Idem id. abriendo cala, 1.
Acometidas de agua á la alcantarilla genera], 4,
Idem id. á la atarjea, 2.
Idem id, del Canal, 11.
Idem id, á la tubería del Municipio, l.
Reparaciones de la tubería del Gánal, 3. ■
Suplementos, 1.
Total, 45.

Cotización en Bolsa de los valores mmiicipales en los días del 22 al 37 de Marzo de 1909.

D Í A S

» 3 33 34 ÜG í£7 38 ay

Empréstito de 1861..................... 6 por 100. 99‘50 » » » » a » È
Idem de 1868............................... 3 — 72 7 V 7 5 71‘75 72 a 72‘50 a a
Obligaciones poi' Resaltas...........
Idem de Expropiaciones en ej ín-

4 — 94 94 ■ » a » » 94 a a

terior........................................
Cédalas do Expropiaciones del

5 — 101 101 101 a a a IQI'25. a a

Ensanche................................. 4‘50 — 99‘50 997» Ì »1 » » » 99‘50 99‘75 9 a
Idem de la Necrópolis.................
Obligaciones del Em préstito de

4 — V > 9 » a a a a a

Deudas y  Obras....................... 4 ‘50 — 98‘50 a 98‘50 a 98'75 » a

CEMENTERIOS

Auiori.~aciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el IS al 34 de Afarzo de 1909.

AUTORIZACIONES

■apt
&
O

Vita«3

«

C.1«1
rt'
K
3,

U

O

íTr»Ktj ^ra [2 r*. ■ a > 1

mroRit

feootao.

De 33 pesetas................. 3 9 8 1 21 693
De 44 id ......................... 6 5 3 1 15 660
De 50 id...................... 5 a 2 3 ÍO 5ai
De l io  id....................... 2 3 a a 5 550
De 165 id........................ a » a a » »

Suma............. 16 17 13 5 51 2.403
AutorlzBclQnes por onlBrramlonto do 
cadáveres ó restos procedentes de 
fiiern de la Capitnt á por traslado do 
uno á otro comenterio. ó iiieti ileutro 

de loe mismos.
De 110 pesetas................. a l ■k 1 lio
De 5Ü id......................... 1 a í a O 100

T otal............. 17 18 14: 5 .54 2 613

BIBLIOI'ECA MUNICIPAL 

Libros recibidos durante el mes de Febrero de 1909.
Del limo. Sr. Secretario de la Corporación:
«Colección legislativa de Espaílci. Jurisprudencia civil 

(Enero á Octubre de 1896 y Enero á Marzo de 1907). Dis­
posiciones de la Administración cen tral (Abril á Ju lio  
de 1908).—Madrid, 1908.

Instituto de Reformas Sociales. «Congresos sociales 
en 1907i>.—Madrid, 1908,

«Legislación del trabajo» (Julio 1907 á Junio 1908).— 
Madrid, 1908. '

«London statistics».—Londón, 1908.
«Boletim da Intendencia m nnicipa!» (Abril á Junio 

de 1908).—Río de Janeiro, 1908.
«Mensageni do Pret'eito do Dístrícto municipal de 1 Se- 

tembre 1908».—Río de Janeiro, 1908.
«Registro de las sesiones de la Diputación de Guipúz­

coa (primer semestre de 1908).— Ŝaii Sebastián, 1908.
«Report of the public Ilealth Committee of the London 

ConiUy ConneiU.—Londón, 1907.
«Annual report of the proceedings of the Conncil®.— 

Londón,1908. .
«Ley de reciutamieuto y reemplazo del ejército», por 

Barrio y Gozalo,—Madrid, 1885,
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I'. i

i  I'

«Estatutos cte la Asociación mutual y  agraria», — Ma- 
(Iria, ÍÍI07.

«Cartilla del vocal de las Jyintas locales de Keformas 
Sociales», por Pérez Roca.—Madrid, 1908.

«La  caridad y  la limosna», por Prieto Pazos, — Ma­
drid, 1908,

«Piimer centenario del Alcalde de M ó s to le s — Ma­
drid, 1908.

Sanidad, «La campaña oficial en 1208»,—Madrid, 1909. 
«La incineración cadavérica», por Arcas Benitez,—Ma­

drid, 1908.
«Almario de la Escuela de Ingenieros de caminos, ca­

nales y puertos».—Madrid, 1908.
«Elenco del commerciaiiti».—Palermo, 1905.
«Statistisk aarbog í'oi' K ris tian ia  1907 » . — Kristia­

nia, 1908.
Ayuntamiento de Valencia. «Inversión de! empréstito 

en las expropiaciones». — Valencia, 1908,
«Aarsbersetuing angaaenle sundhedstüstanden i Ko­

benharn».—1908.
«Proyecto de ley sobre administración loca! de 31 de 

Mayo de lÜOÍ».—Madrid, 1907, ■­
«Concurso de ganados y maquinaria».—Bilbao, 1908. 
«Discursos» leídos ante ia Real’ Academia de la Historia, 

011 la recepción pública de D. Rafael Ureña.— Madrid, 1909.
Bruxelles. «Rapport presenté an Conseil Communal»,— 

Bruxelles, 1808, ‘
«Statistical abstract for London» (vol, X I ) .  — Lon- 

dón, 1908.
«Reglamentos del servicio de Fontanería Alcantarillas». 

Ayuntamiento de Madrid, 1909,
«Anuario estadístico de la ciudad de Rosario de Santa 

F6».—Buenos Aires, 1908. ■
«Boletín da Intendencia municipal».—Rio de Janeiro, 

año 1908.
«Memoria» de la gestión administrativa del Alcalde, 

I)’. José Benegas y Camacho.—Toledo, 1909.
«Boletín municipal de Estadística de Santiago de Chi­

le», 1908.
«Estadística de la Administración de Justicia en lo cri­

minal* durante el año 1903.—Madrid, 1908, ■
«E.stadistica general». Com ercio exterior,— Haba­

na, 1908.
«Colección de planos de Escuela pública de enseñanza 

primaria», publicados por el Ministerio de Instrucrdón pú 
biiea.—Madrid, 1908,

Donativos de varios particulares;

«Anuarios de la prensa ecuatoriana».—Guayaquil, 1893, 
1894 y 1895.

«Informes del Pi'ésidente del Concejo cantonal de Gua­
yaquil».—Guayaquil, 1901, 1902 y 1907.

«Colección de leyes, decretos, ordenanzas, resoluciones 
y  contratos», referentes á las municipalidades, 1900 á 1906. 
Guayaquil, 1902 ú 1907.

Adquisiciones:
« Preseli tación que hace el Roy D. Carlos, do Simón Po tí­

tere», sobre la navegación de los ríos Tajo, Guadiela, Man­
zanares y  Jarama.— 1755, ms., fol.

«Descripción del monumento y exequias del Serenísimo 
Sr. Infante D, Luis Jaime de Borbón».—Ms. en 4.”

«La verdad cristiana en la audiencia del Rey' Christia- 
nísimo». Dada en Versalles á 15 do Julio de 1689. -  Villa­
franca, 1689.

«Títulos de excusiones de Aposento de Corto, memorias 
y  censos de casas de esta Villa», de 1569 ú 1773.

Nueva Biblioteca de Autores españoles. «Libros de ca­
ballerías», por D. Adolfo Bonilla y San Martin. — Ma­
drid, 1908.

«Enciclopedia municipal», por El Necrefarùido. — Ma­
drid, 1907-1908.

Traslados de domicilio y nuevos empadroìiaviieììtos 
registrados en el Negociado 10 (Estadística) del 21 al 29 

de Mareo de 1909.

DISTRITOS TiaslinJoB,
Nuevos 

empa dr ou a* 
mient os»

Centro............................... ........... 94 38
Hospicio ................................. 68 do
Chamberí....................................... 136 94
Buenavista....... ............................ 83 . 60
Congreso........................................ 29 17
Hospital......................................... 94 31
Inclusa............................... ......... 39 6
Latina............................................ 54 29
Palacio................................ . 64 26
Universidad................................... 36 17

La semana corriente...................... 696 363
Desde 1.“ de Enero al 20 de Marzo.. 6.579 3.040

Total desde 1,'' de Enero al 29 de 
Marzo de 1909.......................... 7,275 3.403

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto dei Interior de 1909,

INGUESOS

' 1
1 CRÉDITOS

INGRESOS P O K M AL IZ AD O S

CAPÍTULOS p r  6 3 up u t O s.

PEB13TAS

Hasta el 20 
dfl Mano de LD09.

PESETAS

De] 2ü al
27 de Mario de IUQ2» 

PESETAS

To'al inf r̂esos hasta 
27 de Mano 1202.

PESETAS

1.“ Propios.......................................................................... 30.812‘97 li.8B9'10 1 11.889'10
2," Montes......................................................................... 7.500‘80 tl8‘85 P 1!S‘85
3.° Impuestos....................................................... ............ 5.532.134‘50 1.105.87278 76.5"0‘91 1.182.443*69
4." Beneficencia.................................................................. 96 Ó37‘39 62.885‘39 * 62.8S5':i9
5.“ instrucción pública....................................................... i 1

6." Corrección pública....................................................... 254‘50 101'80 P lCt‘80
7,® Extraordinarios............................................................ 1.474.35S 120.373'17 b,478 126.8'd‘ 17
8," Resultas....................................................................... 1.002.590'87 1,002.590‘87 » 1.00*:.590'87
9.® Recursos legales para cubrir el déficit......................... 21.872.527‘13 4.023.254‘35 40.077‘8S 4.6‘23..-i32'23

19.® Reintegros.................................................................... 109.506'15 60.546'45 1.841 62.387‘45

30.126.222‘31 6.9S7.632'7b l'j4.%7‘-79 7.072.600‘55
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............ > 2.215 33 1.115‘99 3.331*32

Total de ingresos formalizados.......................... 30.126.222‘31 6,989.848*09 126.083 78 7.075.931*87
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PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
a ut or &d 0 b .

PBSBTAS

PAGOS EJECUTADOS

tfüsta el 2Q 
de >tarzo de lOOQ.

Pt¿?l£TA.S

Del 20 al 
27 de Mar̂ o de

PE&914TAS

Tglal de pagos hasta 
27 de Marzo 1900,

PESKTA3

i.” Gastos del Ayuntamiento........ ‘ ................................... 1.812.452 323.895*93 454 324.349*93
2.“ Policía de seguridad.................................................... 1.72l.3b7‘ l8 241.315*85 S42*27 241.658*12
3,“ Policía urbana y rural.................................................. 4.947.522‘4ti 1-.113.449‘27 8.948*50 1.122.397*77
4.° Instrucción pública...................................................... 1.29ó.d81‘9S 79.131*81 3.435 82.566*81
5.“ Beneficencia................................................................. 1.830.477* 18 283.490* U 4.053*73 *287.543*87
6.'* Obras públicas............................................................ 3.5!5.6Q4‘67 549.060*60 t)8.216*36 617.276*96
7.“ Corrección pública....................................................... 4!9.804‘0ó &5.338‘98 7.775 93,113*98
8." Montes..........- ............................................................. » 1 >

9.® Cargas......................................................................... 11.050.994*94 3.051.829*42 . 68.956*31 3.120.7R5‘73
10.® Obras de nueva construcción....................................... 2.465.019'05 404.749*47 86.240*19 490.98d‘66
11.® Imprevistos.................................................................. 125.747*59 20.000 > 20,000
12,“ Resultas....................................................................... » 9 ■ 9

29.785.761'10 6.152.261*47 248.421*36 6.400.6’Í2‘83
Pagos por devoluciones de ingresos.............................. > 63.293*19 243*27 63,538*46

Total de pagos formalisados.................................. 29.785.761‘iO 6.215.356*66 248.664*63 6.451.221**29

BALANCE

m

1‘í î
'!.i ‘ij: |

-k
■rh

Ingresos lormalizados...........................................................................

PESETAS PESETAS

■ 7.072.600*55 
63.538*46

9 7.009.062*09

6.397.351*51

Idem devueltos................................................................................ .
Idem líquidos.........................................................................................

Pagos ejecutados................................................................................... Ó.400.682-83
3.331*32

■
Idem reintegrados..................................................................................
Idem líquidos.........................................................................................

Existencia en Tesorería............................... _611.7lb‘,**8
— -----— ^ ---- -̂------. ----------_ _ _ _ _ ----- _— -̂------

Madrid 27 de Marzo de 1909.—Ei Contador, Rafael Balaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

C A S C O  Y  K A O I O

Resumen general de la rectíutitíOídn obtenida por el ari'en- 
íííiíario rfeí ímjonesío ríe Consumos en la sínnana del 12 al 
18 de Marzo de 1909, se<i?ln estado fecha 22 dei mismo, 
remiíido^or el arriendo en cunijf/íijnienío de ict cojidicidn 
29 del contrato.

Pesetas,

Sección Derechos de Consumos y rccar- 
g'OB municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 992.SIG' 10 

Sección 2.“'—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................  34.226‘02

T otal................................  367.07242

E X T X Í .A I ÍK A 1 3 I O

Recaudado por la AdministraciÓJi wmtn'cípaí.
Pesetas.

Eielato de la Florida................    5‘70
En el Matadero para la zona de la id. id......  10'25
Fielato de Valencia....................................... .S4‘09

tíUMA,..-............................  99‘9b

Recaudación obtenida en las zonas concertadas, en los días 
del 12 al 18 det mes de la fecha, según los datos que faci­
litan los rejiresentantes de las mismas, en cumplimiento 
de la base 8.  ̂de los contratos ceicórrídos y partes remitidos 
pior los empleados municipales de seruícío en los fielatos.

PeBataa.

Zona de Aragón.............................................  813‘78
Idem de Bilbao...................   3.057‘5tí
Idem de la Castellana...................................  600‘.‘>G
Idem de Segovia........................................  , 800‘6.9
Idem de Toledo......................................  ̂  ̂] 902*35

T o ta l ...............................  6.174'90

Madrid 24 de Marzo de 1909.—Ei Jefe de la Interven­
ción, M. Mclgosa, '

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

En ejecución duraiite los días del 18 al 24de Marzode 1909.

AOltlíAS
Martjuós de la Ensenada, plaza de la Cebada, carrera 

de San isidro, Juan do Mena, Libertad, paseo de Rosales, 
StiD Bernardo^ paseo de San Vicente^ y eu diferentes calles



por el taparlo de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

KM i’ ¡CURA DOS

Goya, J<'ernández de Oviedo, paseo de la Castellana, 
López de. Hoyos, Alcaló, Libertad, San Gregorio, Montal- 
bán. Pacifico, ronda de Valleeas, Santa Isabel, Granada, 
carrera de San Isidro, Embajadores, Miguel Servet, Sego­
via, Cava Alta, i-oinia de Valencia, Bailón, Bastero, Casti­
lla, Californias, Marqués de Valdeiglesias, Mértíi'cs de A l­
calá, Meiidizábal, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza do kis calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Verja de la Veterinaria, cuesta de la Vega, Juan de 
Mena, paseo de la Castellana (Trajineros, lado dei'eelio), 
Marqués de la Ensenada y paseo de coclies del Parque del 
Oeste.

De servicio, 
Alcalá.

maquinas

una, dos dias, en la calle de Mártires de

TALUCRE8

En el de carpinteria: varios ti’abajos en la iglesia de 
San Juan de Dios; arreglo de carretillas y  labrado de ma­
dera para otras nuevas; arreglo de carros de mano y cons­
trucción de indicadores de calles; astilado de toda clase de 
herramientas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de herramientas; reparación de cilindros compreso­
res, y varios trabajos para la verja de la cuesta de la Vega.

El de pintura: en la primera y  segunda Casa Consisto­
rial, y rotulado de indicadores de calles.

En el de.vidriero; varios arreglos.
Madi'id 24 de Marzo de 1909,—El Ingeniero encargado, 

J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 18 al 24 de Marzo de 1909.

INTERIOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 41; liqui­
daciones del tapado de calas por cuenta de Compañías y 
particulares, 11; licencias expedidas, 11; instancias regis­
tradas é informadas solicitando licencias para la apertura 
de calas, 8; partes diarios de calas abiertas, 7; avisos para 
ampliaciones de licencias, 1; asuntos tramitados, JO; oficios 
para recepción de materiales, 36; presupuestos, 2; listas de 
jornales, 6; importe de jornales satisfechos en la semana 
anterior, i8,255‘.37 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 12; cuentas de calas, 3; partos dia­
rios de calas, 7; presupuestos, 6; listas de jornales, 6; im­
porte de los jornales satisfechos en la semana anterior, pe­
setas 12.7ñ0‘87.

EOHTANEIílA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 33; ídem de salida, 11; expedien­
tes de entrada, 48; ídem de salida, 4,3; comunicaciones de

E l s T S  A  J S T C ÏH E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del 18 al 24 de Marzo de 1009.

ACERAS
-Obra nueva, Almagro y  Juan de Austria,1. “- Zona.-

Conservación, Alonso Cano.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “' Zona,—Obra nueva, fuente del Berro y ronda de Va- 

Ilecas.
Conservación, Villanueva y  Goya, ■
3. “ Zona.—Conservación, cu sus puntos.

EMPEDRADOS

1. *̂ Zona.—Conservación, Guzmán el Bueno y  Alberto 
Aguilera.

Tapado de calas en varias calles de la zona..
2. “ Zona.—Obra nueva, Cloya y  Villanueva.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
3. ® Zona.—Conservación, Peñuelas, Moratiiies y  Gene­

ral Liicy.
Tapado cíe calas en varias calles de ia zona.

CAMINOS

1.  ̂Zona.—Obra nueva. García de Paredes- 
Conservación.
Tapado de calas cu varias calles de la zona.
2. *̂ Zona.—Obra nueva, María de Molina, Villanueva, 

Goya y  ronda de Valleeas.
3. “ Zona.—Obra nueva, General Lacy.
Conservación, en sus puntos,
Tapado do calas, Murcia,

TAI.LEREÍS

Eu el de fra.gua: aguzado de punteros, picos, clavos y 
piquetas; construceión y  arreglo de ruedas de carretillas; 
calzado de picos y  pitiuetas y  varios trabajos en la Vete­
rinaria,

En el de carpintería: construcción y  arreglo de carreti­
llas y  cajones para guarda.

En el de vidriero: construcción de faroles.
En el de pintura; carretillas.

maquinas

La núm. 2, el día 18, en la calle de García de Paredes, 
y  el 19 y  20, en la de -las Peñuelas; y  la núm. 3, los días 18, 
Í9 y  20, en la calle de García de Paredes.

OBRAS POR CONTRATA
Explanación del foso del Ensanche, desdo la glorieta 

de los Cuatro Caminos al Hipódromo.
Madrid 24 de Marzo de 1909.—El Ingeniero encargado, 

Joaquín de Lallave.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejectieión durante los días 
del 17 al 24 de Marzo de 1909.

l í l j u  vx ----------------- ------------ ----------------------------------------------------------------  — -

entrada, 13; idem de salida, 29; recepción de materiales, 1; 
citaciones para recepción de materiales, 10; actas para 
Idem id., 3; anuncios para ídem id,, 2; importe de jornales 
en la segunda decena, 19.203‘40 pesetas.

íladrid 24 de Marzo de 1909.—El Ingeniero Director, 
P, 0., J. Alderete.

POR AUMINISTRAOIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: plaza de Manuel Bece­
rra, plaza de Chamberí, cuesta de la Vega y barrio del 
Cimiero.

Reparación: Carrera de San Isidro, López de Hoyos, 
plaza de Isabel 11, Ose, plaza dei Progreso y SandovaJ,

Fuentes.—Reparación; San Bernardino, Galileo, Sego­
via, Fuenearral, plaza de Olavide, Oso, San Bei'mu’do, Pe­
ñón y Nueva.  ̂ _

Urinarios.—Nueva insta)ación; carrera de San Francis­
co, solar.

Reparacióni¡plaza de los Cairos, Atocha, pasadizo de 
San Ginés, Nicasio Gallego y puerta de Atocha.

%

1̂
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Bocas ele riego.—Nneva instalacióii: cuesta de la Vega, 
Segovia y  plaza de Maimel Becerra.

Reparación: carrera de San Isidro, López de Hoyos, 
Gai'cilaso, Puencarra] y Santa Bórbara.

Alcantarillas.—Reparación: Florida á Bai‘quillo, Cadar- 
so, O’Donnell, General Narvóez, puente do Abadía, Ilus­
tración, Vergara y Casa de Socorro de los Cuatro Caniinos.

POR CONTRATA

Alcantarillas.—Nueva construcción; Parque del Oeste, 
Cuatro Caminos, Hermosilla y MendizAbal.

CARPISTE íiía

Entibado, arreglo do pantalla en el retrete de la carrera 
de San Francisco y  reparaciones,

CEBRA,lERÍA

Ai'reglo de la fuente de la cíilledci Amparo; aguzado 
de piquetas, reja de bajada y arreglo de urinarios.

CANTERÍA

Construcción de basas,"colocación de losas y partido de 
piedras.

v i d r i e r í a

Arreglo de faroles do cuadrilla, construcción de escupi­
deras y reparacióii de fuentes.

■ MECÁNICA

Construcción de tuercas para buloues y zarandas.

PINTURA

En varios urinarios y en un carro para pozos negros. ■

s e r v ic io s  p r e s t a d o s  p o r  e l  p e r s o n a l  d e  a l c a n t a r i l l a s  

Calles vigiladas, 1.903,
Idem limpias, 1.855.
Objetos extraídos, 4.
Servicios especiales privados, 3.
Idem judicial, 1.
Reconocimientos de atarjeas para licencias de alqui­

ler, 5.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 63.
Idem extraídos, 83.
Metros cúbicos extraídos, 807.
Importe, 693‘60 pesetas.
Licencias expedidas, 9.
Importe, 190 pesetas,
Madrid 24 de Marzo de 1909. —E! Ingeniero Jefe, J. Gil 

Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Trabajos vivificados en este ramo dura^ite la semana 
del 15 al 21 de Marzo de 1909.

PARQUE- nic MADRID

Zonas L", 3.'̂  y 4,‘̂ —Riego de praderas y bosques.
Cava de cuadros y praderas.—Roza y limpieza de paseos, 
alcorques y regueras.

Sección volante. —Cava y tajado en eras para picar 
plantas.—Preparación de praderas para la siembra.—Con­
servación de los jardines de las Escuelas de Aguirre, plaza 
de la Independencia y cementerio do Nuestra ScHora de la 
Almudeiia.—Vigilancia en la Elipa.

Estufas.—Esqiiejailo de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos,—Recorte de tierra de lirezo,— Cri­
bado de mímtjllo,—Extracción de plantas de estufas,— 
Cierre de platitas en estufas. — Laljoreo de cuadros de semi­
llero.—Riego, limpieza y conseivacióti de plantas.—Cale­
facción y vigilancia,

faegadores.—Siembra de piñones en tiestos,—Siega do 
praderas. _

Obras y talleres,—Arreglo y pintado de bancos para los

jardines,—Aguzado de zapapicos.—Construcción de llaves 
para bocas de riego y ovalillos para vagonetas. —Coustruc- 
cióii de pocilios en Las estufas.—Colocación de cristales en 
estufas y  cajoneras.—-Arreglo de regadoras, mangas de riego 
y carretillas,-Construcción de centros de madera para 
flor,—Desatranco do cañerías y regueras,—Construcción de 
un arqueton y zócalo en la casilla del guarda de la plaza 
del Príncipe Alfonso.—Limpieza de la toma de aguas del 
Canalillo.

Guardería.—Su servicio.

RASEOS y ARBOLADO

Podadores,—Poda del arbolado en el Parque del Oeste 
y paseo de Recoletos.

Jardines.—Limpieza, conservación y  vigilancia de los 
mismos.— Arreglo del jardín de la plaza del Principe Alfon­
so.—Enarenado del paseo de la calle de Génova.—Cons­
trucción de rías en el Parque dei Oeste.— Recorrido de 
calas,—Conservación del jardín de San Bernardiiio.

Puente de Toledo y Canal.—Allanado de tierras.—Roza 
y  embasurado.-Recolección de semilla.—Apertura de ho­
yos y plantación en la pradera del Canal.—Vigilancia.

Zonas 1*̂ , 2,̂ , 3.'’', 4,*̂ , 5,"- y  6."—Cava de praderas en la 
plaza del Principe Alfonso.—Enarenado del paseo de la 
calle de Génova,—Construcción de alcorques en la Monta­
ña del Principe Pío.-^Apertura de lioyos en los paseos de 
la Castellana y Ronda.—Limpieza de paseos. —Vigilancia.

Sección volante,—Cava de praderas en la plaza del 
Principe Alfonso.— Semillado de varios jardines.— Vigi­
lancia.

Viveros,—Arranque de planta de semillero.—Picado y 
preparación de cuadros.—Plantación, roza y  embasurado. 
Extracción de broza.—Vigilancia en los viveros y Moneloa.

Dehesa de Amaníel.—Limpieza de pinos.— Riego de 
tiestos. — Vigilancia,

Pai que del Oeste,—Regularizaeión de paseos.—Regula- 
i'izaeión del de Moret.—Cava de picado de tierras —Cons­
trucción de rías.—Cribado de mantillo.—Recebo de prade­
ras.— Picado de basuras.—Plantación en la Florida.—Rie­
go y limpieza,—^Vigilancia.

Guardería.—Su servicio,
Madrid 24 de Marzo de 1909. —El Ingeniero Director, 

C. Kodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asííuíos despachados en la semana. 
Expedientes informados, 20.
Reconocimientos practicados, 17.
Madrid 25 de Marzo de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera.

q u i n t a  se c c ió n

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 34.
Reconocimientos practicados, 31. ■
Madrid 25 de Marzo de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Aswílíos despachados en la semana. 
Expedientes despachados, 48.
Reconocimientos, 48, •
Madrid 26 he Marzo de 1909.—El Arquitecto itmnicipal 

Pablo Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la semana. 
Expedientes despachados, 25. ,
Reconocimientos practicados, 20.
Madrid 24 de Marzo de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

I ......
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POLICÍA URBANA

Denuncias y servicios prestados2)or el Ouei'po de Ouardias 
municipales en los dius del 20 al 20 de Marzo de i^OO,
Denuncias. — Distinto del. Centro, 74; Hospicio, 31; 

Clifmiberi, 30; Buen a vis tu, 44; Coiifíreso, 30; Hospital, 18; 
Inclusa, TiO; Latina, 44; Palacio, 30; IJtiivorsidad, 22; Sec­
ción tnotiinda, 3, Tota), 394.

Servicios.—Centro, 12; Hospicio, 10; Ciiambcrí, 3; Bue- 
navista, 7; Conffreso, 8; Hospital, 9; Inclusa, 14; Latina, 8; 
Universiclfid, 3; Sección montacla, 3. Total, 77.

AI t]iteniadero: por el personal del distrito del Centro, 
una vaca.

Relación de los jornales acreditados durante los dias del 
11 ál 20 cíe Marzo de 1909, con. expresión de los servi­
cios jjr estados.

OXjA S E S NÚMERO
JORNALES

Pesetas.

Celadores........................................ 40 185
Auxiliares......................................... 60 210
Listeros............................................. 30 90
Capataces......................................... 1!6 348
Ordenanzas ..................................... 20 50
Cabos................................. 771
Barrenderos.......  . ........................... 4,147 11,404*25
Ayudantes.................  ................. 1.373 3.089'25
Llaveros............................................ 840 1.470
Maquinistas............................ , 30 150
Mayorales....................................... 40 140
Fogoneros......................................... 29 87
Porteros............................................ 30 75
Serenos........................................... 38 95
Guardas de la Quinta de San José... 10 25
Mozos de cuadi'a............................. 40 100
Condnetores de carros...................... 688 1.892
Operarios de talleres......................... 138 441‘25
Suplentes de barrenderos................. 453 1.24 5 7 5
Idem de ayudantes........................... 158 355*50
Idem de llaveros............................... 153 267*75
Idem de eonductores................... 50 137T)0

T otal....................... 9.254 24,171*25

cliei'08, renovadas, 2; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 20; oficios dirigidos d la aXJnión de Coche- 
rosa, 2; altas y  bajas de cocheros, 27; volantes de cita­
ción, 10,

Servicios pj'tísírtdos por eí Cueipo de Boinheros durante 
lo semana del 18 al 21 de Marzo de 1909.

Incendios.— Día 20, Esgrima, 2; se recibió el aviso ;'i las 
tres y diez minutos de la tarde, y se terminó á las tres y 
treinta minutos de la misma; consistió en el hollín de chi­
menea.

Día 25, plaza de la Independencia, 2; se recibió el aviso 
á las ocho y cincuenta minutos de ía noche, y se terminó A 
las diez de la misma; consistió en quemarse un pie derecho.

Servicios extraordinarios.—^Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 7; ídem id. por los Jefes de zona, 8; ídem id. 
por ¡os capataces, 9, Total, 24:

Madrid 25 de Marzo de 1909.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio. ■

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBIHOO

Número.de carros de basura conducidos á los vertede­
ros: estación de Goya, 221; Extremadura, 361; Vellones, 
625; Cliamartín, 173. Total, 1,380.

Observaciones.— ios talleres de carretería y guarni­
cionería pertenecientes d este servicio, .se iian arreglado ca­
rros, eaiTetillas, aparejadas, mangas, cogedores, etc,, etc.

A diario se prestó el servido de barrido y recogida de 
basuras.

El riego con mangas, se ha efectuado á diario en las 
4.000 bocas de riego. '

El lavado en las vías asfaltadas se efectuó los dias en 
qtte la clemencia del tiempo lo lia permitido.

El riego con cnbas se efec'nó d diario.
En las estufas puestas en las vías públicas, prestan ser­

vicio d diario seis bari'enderos y un carro con una muía, 
conducido por uno de los mayorales para el reparto de car­
bón.

En la saca de paja y cebada para el ganado se em­
plearon tres carros con dos muías cada uno y sus conduc­
tores y once barrenderos, los dia 11 y  17, recibiéndose 
según certificaciones 9.600 kilogramos de cebada v H.40C 
de paja.

_ El día 14 se hicieron provisiones para tu Guardia muni­
cipal, empleándose un carro con una muía y su conductor.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem 
para cocheros, expedidas por duplicado, 1; ídem para co

U A B IN E T R  FOTOMÉTll lOO

dervlcio de coviprohacrón del gas del alumbrado público  

durante los dias del 18 al 24 de Marzo de 1909.

Número de experimentos practicados.................. 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mdxima, litros. 98‘32 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 100‘12 
Tipo medio de intensidad liiininosa obtenido de

■ todas las medias, litros.....................................  99 38
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logramos de aceite), indxima, litros................  23-2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................ 24*4
Oscilación de la presión en e! manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros................................................................ 52

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros............................................... ................  52
El papel impregnado de acetato de plomo no tía sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía iiidrógeno 
sulfurado.

Madrid 24 de Marzo de 1909.— El Jefe del servicio, J. 
García Tejero.

Bajas naturales ocUfCridas en el aluynbrado público du­
rante los días del IS al 25 de Marzo de 1909.

Distrito del Centro, 22 horas; Hospicio, 49 horas; Cham­
berí, 870 hoi’as; Buenavista, 552 horas; Congreso, 97 ho­
ras; Hospital, 52 horas; Inclusa, 68 horas y 40 minutos; 
Latina, 63 horas; Palacio, 81 lioras; Universidad, 4 horas. 
Total, 1.858 horas y 40 minutos.

El alambrado público por gas de los diez distritos do 
esta Capital, ha lucido desde las seis y cuarenta y  cinco 
minutos de la tai'de, hasta las cinco y veinte minutos do la 
mañana, durante los citados dias.

TENENCIAS DE ALCALDÍA

En los días del 20 al 26 de Marzo de 1909 no se han ce­
lebrado jnicíoa en las 'Penencias de Alcaldía de Chamberí, 
Buenavista é Inclusa. .

No se ha recibido datos délas del Centro, Hosjúcio, 
Congreso, Hospital, Latina, Palacio y  IJniversidíul.
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BENEFICENCIA
G A S A S  D E  S O C O R R O

Sttt'vifííojt pi'e^tadoís en la semana del 20 al 26 de Marzo de 1909.

FACULTATIVOS ■
4

CLASS DEL SERVICIO

DISTRITOS

Ctnlro. litsplcid. [baniliHi Dgemrlda. Fgnpso. líespllil. lutlm Ulini. falaiio. iDlTetElU. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio .
-> 14 15 175 10 78 40 35 26 39 439

Ideen en consulta general......... 9 13 23 17 8 179 25 64 19 43 400
Itiem en las enfermedades de la 

majer.................................... » » * » * » » » > S 9

ídem en la íd. de la vista......... » 12 » » » P  ■ 3 > » 9 12
Operaciones en la íd. de la vista. 1 » » » » » l
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia.............. 1 16 46 7« 39 56 TÌ5 118 140 27 72 827
Vacunaciones........................... l 7 » I 4 9 14 9 " 9 3 6
Revacunaciones........ ............... 10 » » . 1 5 ’  7 >  ’ 1 9 » 24
Partos y abortos asistidos................. 1 l 4 2 > 7 3 1 9 3 nrj
Reconocimiento de enajenados.. 2 > i » » » » 1 » :» 3
Idem de cadáveres................... 2 2 ' » » 1 2 » l 9 9 7

T o t a l ........... ............. 14B % 12C 230 as 417 185 ,257 72 1,57 1.771

AIBIINISTIÍATIVOS

SLÌSE HE US SKíntlIS tO.UBm

Medicinas...................
Aparatos ortopédicos..

I Burras ,...  
Leche de ’ Cabras.., ,

_ ( Vacas......
Pensiones de lactancia.

Pan..........

Víveres.,

Carbón.

Carne..................
Tocino................
Garbanzos..........
Bonos especiales de 

comestibles.......

Hopas...

Mantas.'..................
Mantones................
Chalecos de Bayona,
Camisetas............
Toquillas. . . . . ___
Sábanas..............
Camisas..............
Envolturas.........
Jergones..............
Vestidos........... ..

T o t a l .

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

trg. Uogpltli. Cliaiiilittí. Engniilsla. (gaíteso. Uiaplltl. Iniluti. lilllDS. Filíelo. CDllItiidlll. TOTAL

17 4C 139 4 3 9 225 416 46 8 2 1.008
9  ■* * 3 9 » 1 2 9 4 12
> 9 * 9 9 > 9 9 9 » 9

9 ■ 9 9 9 9 4 9 9 3 4
2 3 10 3 9 3 9 2 9 9 23

9 t í 6 6 » 15 13 6 9 6 58
u 18 17 14 9 82 23 16 9 9 184
14 18 17 14 9 82 23 16 9 9 ■ 1S4
14 18 i7 14 9 82 23 16 » 9 184
14 18 17 14 9 82 23 16 9 9 184

» 9 9 9 9 9 > » y 9 9

14 18 17 14 9 82 23 16 9 9 184
9 * ■ > 9 9 1 9 9 9 V

9 9 9 9 9 9 1 9 3 9 S

9 9 9 9 9 9 S 9 9 9 9

9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9

> é 9  . 9 9 9 9 • 9 9 9

9 9 9 9 9 9 9 > 9 9 9

9 9 g 9 9 9 9 9 9 9 '  »

9 9 * 9 9 9 9 9 9 1 I
9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 »

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

89 139 243 122 9 654 550 136 9 93 2 .0 2 6

A B > ^ T O S

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

PERÍODOS

CLASES DE GANADO
IMPORTÎ

Vacuao» 
A 0*15

de Idem.
A 0‘10 pial.

Cab&lUr.
A 0*t5 ptai.

Mular.
A 0' 15 ptat.

AsoaL 
A 0*10

CARROS 
A 0‘i5 píát.

GUIAS 
A l‘3d plat.

Día 17 de Marzo de 1909............................ 39 9 9 9 ' 9 » 9 5‘85
Día 18...................................................... » 9 ■ 30 92 48 ó 1 26T0
Día 19...................................................... 126 ú » 9 » » 9 19'50
Día 20....................................................... 111 ! 1 » 9 9 » 9 17‘75
Día 22......... ............................ 74 ■ 6 * 9 9 t 1 41‘70
Día 63..................................................... 102 1 * 9 9 » 9 15‘40

Total............................. 452 24 30 92 48 6 1 96‘30

N o t a ,— Por pruebas de carros, 2 pesetas.

' ,j n

'i

J



316 BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

AD M IN ISTR A C IO N  D E  LOS M A T A D E R O S  M U N IC IPA LE S

Hur.nudar.ión par dr.rr.chnn de degüello, precÁo del ganado, eíc,, 8« lós diaa dél 17 al 23 de Margo de 1909,
y eu comparación con igual periodo del aiio anterior.

f<3CriL PHMODO liffL áttO iilTRIIOà
1009...............................................
1908..............................................

l>,f,Tentia.. \ " ' í * ...................‘ • I En mean*.............

lein* pReOLLXDii nn rl íhú 
T ID COHPlRlCÍÚn

lJl-3.............................. ....... .
I>f8................................. .

fíiferfneia.. I ............ .i 'Kn meno», .

P IE S E S

Vfl RSft* tiiEiru. I.íJifl re». Lechales

sto 5 757 2
i . 445 S99 6.787 118

» » * *
136 59 1*030 118

15 2"i3 3.737 45.159 85
16.8ÚÚ 4.576 45.7Í7 367

> » k »
1 .5t;7 5S9 2.57Ö 282

C«rda«

1.574
1*484

no

32,755

iln447

Ü I X .  o  d K  jft..TW[ 0  s INfiñESO? 
por de '̂lKl In

Pffteíat.Vira». Ternera». Lanares. Lechales. Cerda.

506.957M
307.125*5

16J4Ù
13.484

50,390'3
60*919*4

15
831

12rt*045
É38.737

12,171
13,717*10

166̂ 4 as34 10320']
»
816

»
1*392 1 546* m

3.835,982'5 
3.757.92 P2

179.510
134.064

412.052*1 
443.3Ò J

4SUá 
2.437* 1

3.278.306
¿.036,745*5

132 03F60 
155,93 V50

la5.33S‘9 14354 5l.2D3'9 1372*6
4.24 V 582*3 

>
26.l50*in

>

Precio del ganado. El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘30 á l ‘G0 pesetas el vacuno, de 1‘50 á 1‘60 el lanar y 
de C'IO A 1'50 el de cerda.

60 terneras 
vacas, 70 terne-

lieses desechadas en vida, — Vacas 7.
Reses al cjuemadeio. Vacas, 1 Lanar 1.—Cerdos enteros, 5, y  las partes iniiseuiares de il.

P RE CI O  MEDIO EN P1.ASÍA
en loe dias del 20 al 26 de Marzo de 1909, le los a> th-aios 

que (i Goiniiiuarión se nínpresan:

Ain ícui,os
UEECAIIO 

de la C£bftä&.
ubkaso

de
loa Uústenae»

OAÍtNBR y GRASAS
Vacft* k i l o *
Carnero, Id*.........
Tornera* í<1,.*____
Tooiiio* id.»., **»»», 
Jamdn, i d . * , ,
Lomo, id*..........* *.
Uuntecn* id ..........
Cliori/.OS] dooetia* 
CftljrttoBi uoo,..**, 
Gorderofl, id.*** .-

AVK8 T CAZA

nüc 
1̂65 
'2'45
2̂35
9'íjO
2‘7S

Gallinay* ana*,*• 
Píohonoa, pur,*. * 
PalomEnoe^ id** .
Fordicee* Id*......
PAjaros^ docena. 
ChocliAB^ par.**, 
Conejos, id.** *., *
Liebres* fd.......*.
Avo fri as......... .,,

3‘T5

1*Í55

PKSCADOfl V MARIHCOS
Slertuza, k i lo* , ., * 
Sardinas. Id .*,..,, 
Oesugos, id* * * * *, 
Fajoles* Id,* *. *. , , 
Calamaros* id*.. *, 
Salmonelesj id.*,
Almujas, i d „ ...... .
Langontas, nna*.. 
Congrioj k i lo . ,**. 
Truchas..
Salmón* Id..........
Lengaados, id*.* 
Pescadiilas* id .. , 
LnbinKB* i d * , . 
Anguilas, Id*..* , 
Angolas* id..** . * . 
BonítOi id. .****,,
Boquerones........
Atún, Id .*........* *
Corvina* id ........
Langostiinoa, id*.
Quiscas id ...........
Uero* id.* . ,* . . .*  
Escabecho, id*,*, 
Dentones, id**, , 
Cigalas.* ,.**,.*,, 
Peroebea, id* ♦,..

i ’vaeLiix,

i‘90 
1'70 
2*35 
2 20 
8'T5 
2‘VO
b'25

BR PLAZA

1‘9G
215
2Ö5
2
4*2o

8‘50

T75
1‘05
D35
2-25
2'75
3'50
VIO
ü
2̂25
8
3‘50
íi‘5C

l ‘S0
1'05
V20

LE G U M J íK í« ,  FRUTAS  y  VKllUUUA^

Giarbaiisos* kilo*. 
Judias, id***.,,*. 
ArroB, id,*, ****«.

7‘50
2'¿5

9o0
2‘ÍK)
0‘75
3‘45
1*55
4
7 75 
3‘2q 
2'ií5 
200 
0‘íí6 
mb
l'Oo

0‘ö0
ly'üO
4'7ü
2*75
2*75
1-90
Vbu

Lentejas, k ilo.........
Patatas, id ..............
Tomates* id ,. *...... *
Limones* c iento . .. ,  
Naranjas, id . . 
Judías verdes* kilo., 
Pimientos, ciento.. 
Melones, k ilo.****..  
PlAtanga, caja.*****.
C id ras ........
Frutas, k i lo .............

COMB USTI BLE fí Y frlQUlDOK
Carbón vegetal* kilo*
Idem mineral, i d .......
Idem de cok, id.* * *. *. 
Petróleo* litro,,******
Aceite* Id**.,, *.........* *
Vino, id ............*.........

v a r i o s

Huevos, ciento*. 
Jabón* kilo.,*, ,.  
Pan, id ..............

O'DO
4‘75
4
1*75
4'75

20
0*75

0*15 ' 
0*14

lS'2ü
0‘45

1075

0'I9
0̂08
0‘09
0*87

0'i5

I'IO
0*45

CEMENTERIOS

Lííiiím«cío)íes tÍBKííá eí 18 al 24 de Marzo de 1909, y en igiíal 
período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

1‘10 
O'80 
0*80

INHUMACIONES

lOU» lUU» I«O Í ivuu lUOS 1»04

Nuestra Sra. de-la Al- 
rnudena................ 375 I9I 300 289 238 268

San Jusio................. 16 8 15 10 12 13
San Lorenzo............ 17 21 20 22 28 16
Santa María............ 13 9 11 6 l 0
San Isidro............... 5 4 7 9 6 3
Civil........................ 3 1 7 1 2 1
Británico................. 9 > 9 » » >

429 234 360 337 287 310

Fetos írilmniados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almudena.. , . . . 27 22 26 24 18 20

Imprenta Municipal,

I I Ij a  ■

!..

1

II


